
il CON DICIONES PAR,TICULARES
SEGURO DE PRC¡TECCION DE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS
IBiorn.o.

tomadordel oeo o ooeooJs/2I

La persona idenlificada anteriormenle ha deciddo conkatar (en calidad de Tomador/AsEurado) con BARCLAYS VI0A Y PENSIONES, Compañia de Seguros. S.A.U. un
seguro de protección de pagos para l5 conlingencias de Fallecimienlo e lncapacidad Permanenle Absoluta asi como conlralaf (en calidad de Asegurado) al seguro de
proteccion de pagos para situaclones de lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospilalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguos S A , lodo ello con arreglo a los

Apellidos
FERNANDEZ BALDERRAMA

Nombre
ALEX ESTEBAN

N.l.F./0.N LM E

238887572
Fech¿ Nacimre¡tol
02t09t1970

Sexo:
HOMBRE

Domicilio c¿lle o plaza

AVDA PRIMADO REIG 103 02 5 0

Codigo Postal: Localidad y Provincra

VALENCIA (VALENCIA)

TIPO DE TARJETA DE CRÉD To BARCLAYCARD ORO IDENT F]CADOR UNICO DE CUENTA 41 18880662267448

a los términos idos en as Condiciones Generales Particulares , en su caso,

Cuenta corriente de domiciliación del recibo de ma: La rnisma asoclada a la de crédilo

de lós contratos de !ro reseñados a conlinuac ón

PÓLIZA DE BARCLAYS VIDA Y PENSIONES N": 6 834 LIZA DE CNP PARTNERS No: 6 834

CONDICIONES PARTICULARES BARCLAYS VIDA Y PENSIONES CONDICIONES PARTICULARES IZA CNP PARTNERS
Fecha de Solicitudr 05/0'1/2016 Fecha de Sol¡citud:05/01/2016 Duración del Seguro: [4ensual Renovable

Capital Asegurado mensual: 12% del saldo pendiente de pago a la fecha de liquidación

mensualde la inmedialamente anteriora la feóa de roducción del siniestro

GARANTIAS CONTRATADAS CON BARCLAYS VIDA Y PENSIONESi
Fallecmiento e lncapacidad Permanente Absoluta por enfemedad o accidente

CAPIfAL ASEGURADO CONIRATADO POR BARCLAYSVIOA Y PENSIONES:

Elsaldo pendieñte de pagode la larjela asociada en elmomento de producirse elsiniestro

Nombre Med¡¡dor Bardays Mediador, Operadorde Banc¿ Seguros Vinculado, S.A.U l{oñbr€ Med¡adofl Bardays Mediador Operador de Banca-Seguros Vinculado, S.A.U

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del Ealdo di6pu*to de la tarjeta y se cobre la primera pf¡ma.

El pre8ente contrato se rigg por las COllDlClOt{ES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARIICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CoNDICI0NES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modiflcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES, En caso de discrepancia entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cüyo caso se entenderán nulos de pleno derecho,
Conforme al artículo 107 del ROSSP (Real Decreto 2486i 'l998 de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados), el Asegurado, reconoce haber recib¡do en fecha de hoy y con anterior¡dad a la presente declaración, las notas informativas redactadas
de forma clara y prec¡sa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta como al
seguro que cubre las contingencias de Desempleo, Hospitalización e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbricas "Seguro protección de Pagos PPl.
lnformacjón para el cl¡ente" y "Nota lnformativa Seguro Protecc¡ón de Tarietas" respectivamente, constando as¡mismo en estas Cond¡c¡ones Part¡culares,
los extremos ex¡g¡do8 por el articulo 104 yí05 del ROSSP. lgualmente declara que ha obten¡do exclus¡vamente un asesoramiento del med¡ador de la
pól¡za y que ha rec¡bido con carácter prev¡o a la contratación del seguro la documentación referida al mediador prev¡sta en los articulos 42 y 43 de la Ley
de Med¡ac¡ón.

El Tomador y/o Asegurado con aneglo a la Ley Orgánica de Protección de Datos 15/1999 consisnte que las refer¡das Aseguradora8, lleven a electo el

tratamiento de sus datos per8onales reseñados en este documento con arreglo a las declarac¡ones que a tales eleclos suscribe el Tomador y/o Asegurado
en pág¡nas EiguienteE de este documento. As¡mismo el Tomador y/o A8egurado acepta expresamente con su flrma las "Cond¡c¡ones Generales" de la
pól¡za de BARCLAYS VIDA Y PEI'¡SIOi¡ES, Compañía de Seguros, S.A.U. (MOD. CGPP||8VP030062015) que figuran en 3 pág¡nas anexas asi como las

"Cond¡c¡ones Generales" de la pól¡za de CNP PARTNERS (irOD. CGPP|lCNP001012014l, que f¡guran en otras 3 pág¡nas anexas.

Hecho por duplicado, en l!4addd ¿ 13 !¿ ENERO ds 2016

BARCLAYS VIDA Y PENSION€S El Tom ador Y/o Assqu rado C¡¡P PARTI,¿ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

Durac¡ón del uro: l/ensual Renoyable

10 cuotas consecuülas /
18 allemas

PrestacDn Nlaxima

GARANT

Capital ¡¡áximoi 1 500 Euros/mensuales

30 dias
0 dias en c¿so de accident(

1.500 Euros/mersuales

1 0 cuotas cons€culivas /
18 attemas

lncapacidad f eñporal: Trabajadores
por cuenta propia, fuflcionarbs
públicos o por orenh ajeña cor
independencia de la relación laboral.

Desernpleo (frabaiadores por cuenta

ajena con contrato indeinido de

duración superior o iqual a6meses
mn iornada laboral igual o supe¡or a

13 horas semanales). Ercepto
Funcioñanos Públicos.

I Carencia tnrcial

Prestaclón lüáxma

Capilal [4áimo

Carencia Inicial:

Prestación Máxir¡a

60 dias

10 cuolas consecutivas /

18 altemas

Ca0ital[,4áximo 1.500 Eu¡olmensuales

CAPITAL ASEGURAOO MÁXIMO CONTRATADO CON BARCLAYSVIDA Y PETSIONESI

Quince mii (15.000) euros

Hospitál¡zeción: Trab4adores pü
cuenta propia, funciona os püblicos o
por cuenla ajeña con independeñcia

de la relación laboral. lgualme¡te
estarán qrbieftos por la qarantia de
hospilali¿ación los

fomadore§/As€gurados que en el

momeato delsiniesfo no des€mpeñen

una aclividad profesional refi uñerada.

Carencra lnicial
15 dias

0 dias ff aaso de accide¡tÉ

SENEFICIARIOS: BARCLAYS EANK PLC Suorrsalen España cDn carácte. iÍevoc¿ble ] BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC SuoJrsal en España con c¡rácter nevocable

Modal¡dad de Primar Prima [4ensual Mod¿l¡ded ds Prima: Prime ll,4ensuel

EARO¡YSVDAYPEN§IOIES Cúp¡ñi¡d.S€g!@ SAU. H@d.C.¡0.1 2304CMlñdRi¡ M.d,n T 356 F m1, H [+7@3 lBoir.l'- NIF A7S500015

cNP PAarfERe DE sÉ6lR0s Y RE4SEGURo§ s A lnsái..iélR.qrDM.@dd.u.idhft,l819G.d.lrb,o39S!Se3'd6¡Lübd€S@¡dad.6,fdb195hqai!38?80lElcNlFA2353¡315
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PROCEDIMIENTO OE ACTUACION EN CASO OE SINIESTRO IHDEMNI2ABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPEI,¡SACION DE SEGUROS
En c¿so de snÉsfo. elllos BenefrG¿ricrs, o sus respectvos rep,esent¿nrcs leqate§,
direcbmerleo a favés de la En[dad Aseouradora o del Mediador de seouros de6erá/n
co.runicar, dentro dd pla?o de siele dlas de haberlo coqocir,o re;orrrencia del
srnresio. en lá delegación reoonal del Consorcio que cor,espoñda. según el luqar
donde s¿ prooJp el s'inEstro L-a comunicación se lomiul¿ra en dtmodelo e¡t¿bteodd¿l
efeclo. qJe está disponible en la pagma «web» delCqlsorcio (wu/w consoEequros es),
o e¡ las oilonas de ésle o de la E4tdad AsegLradora. al que debera adju.rlarse la
documenláoo¡ que. seqún la nafurale/ade las lesones se requrera
Para acl¿rar cualquier duda qLe pudÉra siqir sob,e el p,ocedmEnlo a sequrr el
Consorcio de Compensación de Sequros d§oone del sigJielle lelélono oe Alencón ál
A\eo¡rado- q) 2r, 665
7..TÁR|FA DE PR|[,!A
Lá tarifa de primes eplic.ble ál presenle s€guro seÉ la especillcada en la Base
Iécn¡c¡ dol taguó en crda momentó y puesta a dispos¡cion del
Tomado r/A¡egurado por la e¡údád mcdiádora.
L¡ comprñia arcguradon 3e rassNa el derccho dé ircÉm€ñlár l. t¡rffa de prim¡
eñ cualquier momento en el supuesto de que l¡ evoluc¡on de la slnlestral¡dad áai
lo ecoñeiala, La citada variac¡ón debe ser comunicadá al TomrdorAseoul'do
cor un piÉ¡viso de do6 me5e6, plazo durante el cual el Tomado¡lAleüurrdo
podrán rc.clñd¡r l. pól¡zá.
L¿ nuev¿ tarita de prima sólo se ¿plic¿rá pa.a las renovaoones de los conlraos en
M00r o nuevas mnlratadoñes
B: PAGo DE LAs PRIMAS
Con c¡rácler genel¡l, les primeS 6erán aplicadaE ¿ cada Tomadorlfuegurado
rcpercutierdo el 0,51032% (¡mpuialor y récárEot incluidos) delsaldo periCiente
er¡rtenle en lafecha de la últlma l¡quldaclón ménau¡lda lá táletá aseqoreda.
El segum se mntal¡ e primds mensüales que se abonarán con cargo ¿ la-o,enta de la
t¿Deta de crédih asequrad¿.
En cáso de impago de la primera pnma el seguro no entra¿ en e,eclo En caso de que
se produzca el mpago de alqun¿ de las Dnrn¿s der seouro drslinb 0e la pnmsa .á
cobertura de h En[dad AseqLradorá quedará cancelada
Durante el penodo de pago d€ ur srniestro por cu¿lqure. mnLinqencia, el
TomadorAsegurado quedará exento del p¿go de la pnma mensual renovable El páqo
de laprima se reanudará allérmino delpa(o delsiniesfo
9,. MODIFICACIONES Y ANULACIOI{ OEL SEGURO
El Tomádor/Asegurado, u¡a vez abon¿da l¿ primera pnmá podrá hecer ñodificaciones
en relaciofl con sus dalos personales
E8tas modificac¡one3 tomárán elcclo el d¡a de solicitud, prev¡a notlflcrc¡ón y
ecepleción por lá Entidad Areguradorá lley¡ndo con6igo la emision de unair
nuév¿a cotdiclones pátticul¡ras,
ELTom¿do4Asegu¡¿do una ve, abon¿da la prmera pnm¿ podr¿ sol,cna, b a¡ul¿crón
delseguro ,roe¡istjendo eq esle caso exlomo de prinas.
lO,.OURACIOI{ OEL SEGURO Y FIN DE LAS COBERTURAS
E, seouro lendrá unáduracrón mensuál renováblE eulomábcámenrev romara plpclo en
e mo-nEnto en elque eldienle I'aga uso delsaldo dspuestode ra láiela tlsegum
podrá ¡enova's€ mentras esle vigerte elconlralo de l¿ la4eta sobre la que se basa el
sE!ro.
El sequro deiaá de lúerefecto:
a) La fecha en qoe lá lá¡jeta vincül¡da a esta Pól¡za da aeguro tem¡ne por

cueloulcrcaúa,
b) La feih¿ en la cual el TomadodAsegurado alcance la edad d€65 años.
c) La hcha de fellecimierto o de dcclaÉción del eÉtádo de lncapacidad

Peri¡anente Ab¡oluL dal Tomado/Asegundo on cuahuleñ de aua grádoi.
d) La fecha de reccpcón por p¡rte del Asegurador de cada canrlcada o

llámádá blefónic¡ del eBegurádo ñánifest¡ndo Bu decision de rescis¡on del
saguto.

e) Arimilmo, l¿ cobertuB termlnad eñ h feahi en la que el Aaegundor hiyá
pagado el número már¡mo de PrEstaciones conseauüvai o allemar por
lncapaclrad Temporal, Deaempleo u HGpitalización que se haÍ füado en

r1. PAGó DE PRESTACroNEs
Para reclamar el p¡go de l¡i pr!§tacionB aseguod.3. cuando lo! benef¡cladoa
de las mismas léngan derccho a percibida§, el Tor¡adolAsegurado o
Beíeñciários, en ru ce8o, deberán facililár el A6eguládor 106 docuñeñtos que se
Éolic¡ten paÉ cada c¿so concreto, El AréEurador podrá dhponér que 6us
méd¡cos. inBDéctoE3 o emoleádor vi3iten al TomadorAseourádo, debiendo
pennit¡r ¡ Eu'vez el foñadoi/Asegurádo o Bu6 f¡miliáreE dic[a6 vi6itás, como
cualquier eyeÍguación o comprobec¡ón que elA6cgurádor considcrc necerádo,
Lá comunlcaclón delácácchnlenlo dé ur rhieakó podrá r¿¿li¿aÉe a fayés dél
númeD d. teléfoño gr.tuib (900.211¿91) o d¡rección de correo electónlco
!!l_!!!!¡¡l!!§.!!I,¡sicomo a la s¡guiente dirección de coreo ordinarB en el
Apedado d. CorrBos N'l4l .28080 MADRID.
La documaitácion que la Compañía lolia¡Lrá al Tomador/A*gur.do eñ crso de
sin¡ertro er la a¡gulentei
OESEMPLEO
Er la eoeduÉ dclriniesko
f --Top:; lElEE-&mñnñlE.
? Vda Leboral &lualkada y mmplel,a que tLsbñque a menos 30 d ias en desempleo.
3. Cana de nolifc¿oon de desprdo de I¿ empres¿. ei papel de la empresa y

dehidrmenlc ltmád¡ v sellrda
4. Cer'lificado de Empreúo dos últmas nóminas, debidemenle ñrmado y sellado.
5 Desglose de la liquidacior e indemnización efecluada por le empresa, en pepel de

la erpresá y debidamente fimdo y sellado.
6 Jusüfc¿nte conespord,ente ¿linqreso de la ndemnE¿osr/ En cásode SMAC/JUEZ, aclE de Concrliácion, Demánda y Senreñoa Judicial
I En ceso de E.R.E.. aulorizacion admmistraliv¿ y @municaoón de la únpresá al

babaiador.
I Carla del INEM aceplando el paqo de la preslaoón con elleriodo reconocido
10 Erhacto de la brleta delmes irmedÉlámenle anlerior a lá prooucoon delsinreslro.
Cuelqo¡er otr¡ documenláción susülutiv¡ d6 la entedo¡m¿nte rclacioñáda o qué
réa néceaala pala vadf¡c¡r su v¡lldero alc¡nce,
En l. corl¡nuec¡ón dels¡nie3ho
- -l-uaiÉenre7e_paqo%frNE[r y/o vrda labor¡r acluahzada.- Extracto de la t¿rjeta delmes que corespond¿
La document¡ción deberá ser odoin.lo compulBsd¿ porfedat8¡io público.

cPPP¡¡CNP00r0r20r,1

OXSRE DE UTSEGURADORA CNPPARTNENS DE sEGuRoSiR@;i

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPI TARJETAS

7, Extrácto de lá tárjela

I¡ATURATIZI DEL ftESGo CUEERIO NOV'd!

del mes inmedialámente anlenora la produc.ion del siniestro

INCAPACIDAD TEMPORAL

P+fHHfrf.Hitstrlft
2. Partes de 0qa que acredrle durante al frlenos 30 dtas @nseculivos. ta nc¿Dacrdad

temporal del asegurado e4eddo por la Segundad Social u or{ianismo
Compelenh.

3. Vrda Laborál Actu¿lEada y rcnpleta o en c¿so de autónomo, documentD
acredila[vo de estar inscrlo en el régimefl de Aulonomos de t¿ S€guridad Sooaly
ultimo paqo

4. Historial Cllnrco o Certfic€do MédEo donde se del¿tle la techa y origen de la
en,ermedad, asicomo laevoluoon y esBdode¡ asegurarlo
En el certificado se hará conslar €speclfcamente si erEten mlecedenles
relaooíados mí Ia c¿usa de mc¿pacidad las lech¿s de diagnosbco de los ri\lsmo6
y trálámienlos seouidos.

5. Además de h ánterior. en cáso de Hospitaliz¿oon. inlorme de i¡grÉso y alta

6. Addmás de lo a¡terior en c¿so de Acodente, mpra corpleta de És dilEenci6
tudicialesy/o ateslado y/o copi¿ defcertilicado úntido por lá erpres s se rah de
áccidenle laboral

l.Copra legible del DNI/NlE.

2. lnlome del parle de hospitalEación con especrficacjon de la hora de enfada y
sáli{,¿ del cento hospilelario.

3. Historial Clnico o Cerlil¡cdo medm r,ffde se delálle É lechá y origefl de l¿
enfemedad asr mmo l¿ evolucion v eládo del eseourádD En el cerliñ.ádo se
hará consl¿r especific¿mente s exislen artecedgles élacionados con la c¿us¿ de

periMicos.
Exhacto de la ela del mes qle

Una ve7 que la Enlrdad Asequ,adora haya reübdo 16 perlinentes pruebas de que el
Iomdor/Asegurado se hallá err ahuná de las srluácrones de lncáieodd Temporal.
Hospital¿¿oón o Desempleo filadas en la defnicion eshblecida en L6 C,ondrcrones
Generales y Padrculares de la Póliza. pagará h tuma asegumda en los l¿mrnos
elablecidos en las presente Condioones Partjcul¿res y con los lmit€s establecidos en
lá presenle Póliza y sin peturcro de que el Tomador/Asegurado pueda inrciar el
procedmEnlo de reclanaoon desde el momeñto en que se encuente en sttuación de
lncap¿cidad Temporal. Hospilalizaciór' o Desempleo h¿sta l¿ pnmera de las siguEnles

. La feóa en que el lo4\ador/Asegur¿do cese en su s,luacion de lncepaodad
Temporal. Hospmlizacón o Desempleo. o deje de apon¿r las prueb¿s solidhdas
por a Enfdad Aseguradora, de qJe se encuenfa en dich¿siuación.. Lá ledra en qLre a Entoad Asequradora, haya pao¿do el nuÍEro de Prestaciones
pol lncapaodad Temporal, HospitaL¿aoon o Desempleo que se h¿n filado en esle
Dóliza.

Las P'estaciones preustas en el Confalo de Squro s€ pag¿ra.r por l¿ Entid¿d
Asegur¿dora al Berieficiano que las desonara alp4ó de bs can¡dades debidas por el
Túnador/Asegurado erl vÍtud del Conlralo de Pr¿slámo.
i2. REGIMEN DE RECLAIiIACIONES
El régimen de reclamaciones será el previsto en los artiarlos 61, 62 y 63 del Red
Decrerc Leqislatvo 6/2004, de 29 de Ocfubre por elque se ap¡ueta el texto refundido
de r¿ Ley de orden¿cion y $peryÉon de hs següros p¡vádos y disposiciones
con@rdantes
El Tor¡ador del seguro. el Asegurado y el Beneficiario o fos Beflefioarios, asi mmo sus
derechohabenles. eslán lacllt¿dos pára lomular reclamáoones anle el SerMoo de
Recl¿m¿dmes de l¿ Díección General de Seouro6 v FoMos de Pensrmes mn[a la
Enbdd Aseouradom. § consdemn que est¿ ieafEa'pmct@s abusNas o Esion¿ los
derechos derivados del mnháo de sFruro
En relao&r con lo anlenor, se átuiedáque. para lá admrsion y tr¡mibcion de queias o
redamaoones mte el SeMoo de Reclamacicíes de la Drecoon General de Seoutos
v Fmdos de Pensrcres será iÍErescindible acredil¡r háer fomuládo las ouelas o
rÉúlamaoones. previammte gor e¡c¡rc anrc la As€guradora o que haya ranscüaído d
0l¿zo de dos meses leoalmente establecido sin oue h¿v¿ sido resuell¿ oor la enlidad
El seMoo de alenüón al cl,enle de CNP PARTNERS. domciliádó en Mad¡d c)
Oóandiano n" 10, Planla 2' El Pl¿nto, lramilárá y resohera ñranlas redámacrmes le
sean formul¿d¿s pot las person¿s anle¡ornÉle mencionad¿s. en primera mslanoa y
uas su re6olución 0or dicho deDart¿rnenlo Dodrá seouirse la frnitación anle el
Defeísor del c¡€ntÉi de lá AseoJradora DA DEFENSOR SL domi.ihado en o
Ma.ques de la Ensenada. 2,6'28004 ¡,ladnd La Enlidád asegJradora se coÍpromete
a prest¿r la colaboracón necesária en la insbLcoón del procedimienb de reso¡ución de
l¿s red¿maciofles v a aceotar l¿s resoluciones oue el Debnsor del Aseourado emitr
La presenláciofl d¿ reclañeoón anle el 0efenior del diente de CNP PARTNERS asr
como su resoluoon no obslaculiz¿ la plentud de tutela pdici¿l el recurso ¿ otro
mec¿nismo de sofuoon deconiiclos, nia l¿ proleccim adminisfaüva
El Deparlamento de Alenoon al Cl,enle y el Deleflsor del Cl€nle áctuarán er l¿
resolución de las queis y reclanraoones, de acuerdo con lo eshbleodo eí su
Reglame¡to que eslará a dispoición de los asegurados en las ofc¡nas de la Enlidd
Aseguradora, y que les será lacililado eñ cuelquier momglto.

u p¡g¡r¡rd. r

la baja periódims.

de la o qu€

podrá
sumas

asu

se llevará a cábo una
y las pruebas requerrdas. por

vez que elAsegurador haya resibido
parte del Tom¿dorÁseguBdo o el
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPI TARJETAS
tlolaREoEt¡ASEGIJRDORA:CNppARTNERS0ESEGIIRoSYREASEGURoSSAdmidi¡damdochrdirol0Plfl62LEPrrio260?3MadndlEspá¡) r¡runÁL¡?¡ oEL RrE§00 cuglEnTo ñovda

I3.. TRATAMIENTO Y CESIO¡I DE DATOS PERSONALES
De conlonnidad con io previslo en la Ley or!ánic¿ 15/1999 de 13 de Diciembrc, de
Prolección de Dalos de CaÉc1er Pe¡sonal, la Entidad Aseguradora informa de la
e{stencia oe dalos de c¿ráfler peGonal e" sopolp 'isico que pJeder ser sJsceplibles
de lrata.r erlo o de un 4óero de su lilllardad en elque se rnclJirál los d¿tos qJe \an
sdo recabaoos pare el desarrolo y cumprmienlo de presenh co.tr¿E y respeclo del
clal el lomadoy'Asequrado podrá1 ete,c.1a' los de?chos rpconmdos er la ley y en
o¿nrcr, a' bs de acaeso, recliñaacrón v cancelaciar de dalos, asr mr''o e de revocacion
oelconsentmÉnlo Dor la ceson de sus oalog y oe oposrc,on. en los leÍn nos prevrslos

el a lenoonaoa -ev y en su "oñraltva de des¿folo, ¿ lf¿ds & esoto aLe Dodfa
o riqr ¿ la seoe sorial de la trlioad AseqJradora er Madld, o Och¿"dra.o 10 Pránla
Trfl P¿.tro Eleiercoo de los ctados de€chos oe acceso .ecl,tcacio", cancelac on
revocácio4 de miseilñ.ento y opos,crot' "o suFnd.¿ co¡lrapreslaco¡ de n'ngu4 Ipo
pará e Tom¿dor/Asegurado
los o¿tos persolales re@saros para el ormplTrento del co¡tr¿lo de seqJro tend'a"
ca'ader ob,rqalo'io. L¡ caso de neoativa a faclt¿r drc"os d¿los no ser¿ pos,be la
ceebredó¡ delo¡es€nte mnlralo de seou¡D.
VTOIANTF LA ¡CIPIACÓN FXPRFSA DE ESTA CLALSL.A, Ft
fOVAD0RTASE GURADO CONS [NTE\ EN LA CESI0\ DE LOS D¡T0S INCrJ DOS
F\ FL VLNCIONADo FiClERo ¿ olras En¡idades para el clrplimienlo de ñnes
oreclamente relac.orados cor las lnciones para los que fueror solclados asi @r'lo
corlneseslad,stcosyecluar¿lesye"sLcaso.depre\encróndefraude.ypueda"ser

cedidos a olras Erlid¿des ¡seg,radoras por r¿zones de m¿seqLrro oe reesegrro o de
ceson de a¡fera: l¿mb,én pod,án ser cédidos a Enlidádes Financie€s los datos
persooales eslrictamenle necesanos a efecbs de domioliació¡ bancaria de las primas y
de oaoo de orestaciones
ASIMISMO MLDIANIE .A ACEPTACiÓN EXPRESA DE ESTA CLAUS-LA, EL
TOMAOOR/ASEGURADO CONSIENTL LN IL IRAIAMILNIO POR ,A LNIIDAD
ASEGURADORA DE tOS DATOS CONTENIDOS EN LA DECLARACIÓN DE SALUD
que e" sL caso cu rpl mene el lomacbr/Asegurado para la conlra'acón de Seluro, as'
co.¡o de los que elef'lLálÍenle p"edan recabarse de los remnocrÉnlos Íed'cos
praclic¿dos ¿l ¡.,sro. p¿ra elcL,rphmiento y desarolh de. presenle geqJro .o sie.do
obielo de ces,ón a lerceos s¡llo a E"tidades fuegur¿do,¿s o ReaseguBdor¿s por
razones de co¿seqLro reesegu'o o @sión de calera.
De m6mo modo e. Ton¿doíAseg!Édo aLlorra á la Erlidad AsegLr¿dorá para a
t¿T.rac,on de cLalqu,e'l.po de mFunicacion que esta crea co.\€rielle faciila.le
relaliva a los mnt.¿los sJscrilos m1 esle Enlded lecesaqos pa? el crmphnienlo de
tos r,1isf¡os. o er aqJelos casos en qLe la Enlidád Asegu?dora te4g¿ un lteres
leoilir¡o
Fioperedo, de banc¡-sequros vrlculado / s,s auxilares lendrán la m'sderaoon de
E4c¿rlaoo oel 

_ralar,lÉrlo 
de la enlidád asegu.aoora, oebendo lralar los datos

exclusivamenle con los fines direclamenle relacionados con la pesén1e contralacrón y
conbrne a lo eslablecido oor la eltdao aseguradora

E¡ Tomador y/o Asegu rado CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

l,r,l
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Ll ASEGJRADORA: CNP PARfÑERS DE SECUROS Y REASECUROS S A dON'i¡i,'IA S o/0ohad6or0 P!¡ra 2¡-E Pr.fo. ?3023 r¡d Gspi') IIATURATIz¡ DEL NÉSC' CLISIERTO NOV'Éá

DEFIÑICIONES PREVhS
ETTIOAD ASEGTJRAOORA:
CNP PARTñERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS. S.A.. soc¡edad anónimá inscrte en
el Regisho de Eflüd¿des Asequradoras por Orden M¡nistenat de 13 de Seotembre de
1978 mn et numero C.559 con domicilio social en cl OchetdÉ¡o n" 10, Ptanta 2r Ft
Planto - 28023 Madrid, es quren asune la cobertuia de los nesgos obteb de este
conlr¿lo y garantza d p¿go de las prestácjones que conespond¿ñ con ánE¡o a tas
mndicioñes del mismo
El control de la actividad de CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS SA
clrespmde al Mnislerio de Economrá del Esláto Español. a traves de h 0irecqón
Generalde Segurosy Fondo6 de Pensioíes
ÍoMADOR oEL SEGURO Pecona que sus@be el conualo de seguro y asume sus
obligáciones. excepto l¿s que por su náturale¿a deban ser e$rmrdas poi elAirequr¿do.
ASEGURADo. Es la person¿ frsc¿ sobre l¿ que recáe elresqo. En ese cáio sera el
üfu|¿r de la t¿riela emiüda Dor Barclays Bank Plc. Sucursal en Eso¿ñá y oue debe.a ser
resrderre en Eapañá lener una edad iupe.ior o iguat a 1 8 años e inferioi. á 65 alos en el
momenlo de co¡trát¿oón de la polza no p¿decer ninquna enfeÍnedad qrave
encontrarse en buen estado de salud v estar trabaiando remunerad¿menle en EaDaña
ddo de all¿ eñ la Sequndad Sooal. Mutualid¿d. o M¡íteoro otnstitución análcroa
EENEFICLARIO DEL SEGURo Earclays Bank Plc, su¿ursel en Españá co"n c¿racler
irrelt).áhlé
DURACIÓi/ OE LAS caRANTiAS: La cobetura individuatde los Asesuraoo6 tendra Lna
duracion mÚlsual con renovacion artoñáüca y lom¿rá eleclo en el momento eí oue el
clenle h¿ga u9o oel sáldo drspueslo en la laqáta y se mbre ta onmera oima. E, séqurc
podrá renovaEe mrenÍas este vgente e, contalo de lá lelete sobre ta que se basa el
sequro Asimismo deiara de tener efecto por el Fallecmtenh o lncapáodad Penneneñte
Absolule del[tular, por cancelacion del contrao de tarieb de credtlo soOre ta qüe se bas¿
el sequro, en c¿so de ¿golár el pl¿?o máxinro de rndernr,z¿oón de cJ¿lqirer de las
qaranlras o al finahzar l¿ mensralidad del seouro en la cualel Asegurado cumplá los 65
áñosdeedad
DERECHO DE RESCISION UNILATERAL,
ElTomádor bene lá laculbd de resolver uni¡aler¿lmerte elconlralo @nfome a lo Dreuslo
e4 anrorlo 83 a) de la Ley de Conrab de Segu.o. A l¿leleclo, puede diriqirse poi escrilo
a CNp PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.A. enviado a la souiente
drefiron: cálle och¿ndiano, 10 2r Danta 28023.Madnd o, Do, telélono en etnuniero de
garclaycárd 901 010 203 er elplazo de 30 dras n¿turales srquieñles a r¿ lech¿ en que le
hay¿ silo en[eqáda la pdrTá froduoendo sus eleclos desde el Drimer dta habn
l¿borable sr I',{adrid s0uie4e a la recepoon por parle de CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.Á devolviéndosele ¿l Toma(or la prima p¿gada. sn
reDercutirse ninoün oasto ni mrnisión ¿didonal.
1,: SUIiIA AsEéURIDA
La suma ase0urada para las garantias de Desempleo lncapacidad Tempord y
Hospitalización será igual al 12% del saldo pendie e de pago a l¿ ,ed¿ de liquidacrtrr
nensualde la larieta inmediabmeflle terior a la fecha de prcduccrón del smrestro El
.mporle de la suma asegurada no p'odrá ser superior. en nirEún crso ¿l impone oe
1 500€ mensuale§.
2-. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERfOS
ChP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A oafanbza dl |os Gm|nos
ptevislosen la Pohza.los nesgos que a coninuacón se ndicán:
2,1,. DESEMPLEO
Solo estaran cubielos frenE al riesgo de Desempleo los TorEdoregAsegurados que sl
el moñento de producirse el s¡niesho sean traba¿do.es por Gre¡la aieqa @n @núah

'ndelindo 
y con una jornada láoral OUalo suoerior a l3 toras Eernanale!, que'. Hasta el momenlo de rnormr en la silu¿oón de Desempleo que de lugar el paqo

de ¿ presración hub€r¿n lenido una Rel¿cióa Labo.al ,ainterumpida con el
mismo enpleador de al menos seis meses de dur¿ción con contrah l¿bor¿l
indefinido. ño leidrá la consideración de contato indeliñido a electos de la
presenle póliza la concatenacon de veños mnüaDs lemporales o de duracrón
delerminada

Los func¡onários públ¡cos no eltán cub¡enor po¡ la gaBntír de desefpleo eí la
DrésenIe Dóliz¡
).i.i. PREsfAcroil PoR DESEMPLEo
ElAsegur¿dor abonará ai benefroano l¿ Suma Asegurada por cada per;odo complelo de
30 dias naturales conseorbvos en s uaoon de desempleo del Tomador/Asegür¿do
mmpubdosa pártir de lá fecha de suspensrjn o exlnoon de la relación l¿boral
L¡ auñ¿ ¿aeouñda re abon¡rá al Tom¡dorA6égr¡l¡do con el limite mer¡mo de t0
p8go6 conaecullvor o Í8 paco! altemoa an lot¡¡ Dan loda la vigenclá dela¿ouro,
s¡empre que h¿ya lnnscunido el periodo de carcncia exprerado efl la! prerentes
Condkione. Párlicular€B, y re prcdurca por alguná de la§ 6iguiedes

. E¡tlnclón de lá Rel¡c¡on Láborali
a) En ürud de expediente de regulaqón de empbo o despido cdealivo o cuando se

redu2c¡ a la milad la jomada labor¿l por dicha causá
b) Pcr fállecimieilo o in[4ec]dad del empresário indiüdual, y siempre que eslas

c¿us$ deleÍininen la e¡li¡oón del contráto de tabajo.
c) Por desprdo intprocedenle o nulo
d) Po. desprdo o ertnción delconlralo bas¿do efl caus¿s objetiv¿s
e) Por resolucón voluntaria por parte del Tonador/Asequrdo únicanenle en los

supueslos prevÉtos en los anicrlos 40 (movrlrdad geográfcá).41 (modrfrc¿oones
sust¿¡nciales de las condoones de Íabap).491.m (pof dmsón de la tr¿balaoora
que se ve oblilada a ab dularsu puesto de lrabajo e¡ los casos de üolefloa de
qé1erol y 50 (extno(fl 0or inDrmphmenlo del empleedor, del Estatulo de los
Trabaiadores (R.D.1.1/19q5 de 24 de rn¿a o).

0 En vinud de resolucion ,udicial sobre los cúnualo6 de ú¿bajo dopbo¿ en elsÚlo
de un lfocedmEnh @ncufsal. Suspen3ión de l¿ RelEcún L¡boral:

En vñud de e(pedienle de regulaoón de e,npleo. resoluoón ludrcial adoptada en el
seno de un proc€dmienlo co¿rftrsal, asi como m los casos previstos en elarl.49.1.m
del EslaNtode los Trabajadore!.
El deccho a deve¡go de la prcrtaclón ceaaÉ en el momeñto en que el
TomadodAsegur¡do Eanude un¡ acüvidad labora¡ remunerada con
independenciá de la duracón de la jomadá laboral, er los tinninoB de6crilo6 por
l¡ normaüvá láboÉl eap¡ilola,
uña yez consuñldo lár pÉat¡clones márlmás tanto conseautlvas como altema!,
esla garantir ya no vofue¡á a serde apl¡cac¡ón.

2.1
No
GN

e)

b)

,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANIIA DE OESEMPLEO
se cons¡derará que Galá an Desempleo ¡l Tom¿doa,Aaegurado qu6 6e encuertre
cuálquier¿ de la3 rlgulentéa aitu¡cionei:

Cuendo ce6e voluntadama¡ts ¿n él t¡¡baio, s¡lvo oor las caus¡3 oa¿visL¡s er
106 erticülor ¡O. ¡lt v 50 delEstátuto de loa fr¿be¡ádo¡E§-
Cuando h¡ye 6ü0 despedido y no recláme an tteinpo y forina oportunos conlrs
la decis¡ón efipresariá¡, salvo por exüncion del cdntÉto o desDldo básádo er
las causas ob¡etivas Drev¡atás en el ¡rticulo 52 del Eatatuto de tot
TÉbaiedore8.
Cu¿ndo, decl¡rado imDrocedente o nulo el desoido oor Señtenciá frme I
aomunlcada Dor €l eriDle¡dor la tech¡ de reiñcórDorildñ al tr¡baio. ño !¿
ejea¡ l¿lderacho por parto d.l Alegurado o no se h;gá o3o. en s0 c¿ao, de lá!
ácc¡ones previstas en l¡ legi3lac¡ón v¡gente.
Cuando no h¡y¿ solicit¡do el relngreao al puerto de trábajo en el caso en quc
la opción enlrc indemnización v resdmisión conespondiei¡ alfab¿¡ádor, o t€
e3tdv¡era en excedoncie y vencíera elperiodo fiiado po.L mlima, -

Cu¡ndo su contGto !é árünge por jubilación del empres¡rio empleádo¡
¡ndiv¡du3l del Aseoüredo.
Cuañdo 6u contrafo se exünga pordarpldo dec¡a¡ado proc¿d.nte.
Los traba¡adorE-s fiios de carácter d¡scoídnuo en lo3 pe¡iodos €n que c¡rezcer
0a ocup¡cron dactvá.
Si 3e produca cualqui¿r siluecion de Desempleo dentro del Pedodo d.
c¡rencí¡.

c)

d)

e)

f)
s)

h)

i) S i inmediatamente .ntes de l¡ lechade lnicio delDeséñpléo, élAseguradoi- No h¿ leñido relación laboraldur.nte un periodo contlnuado de, ál ménos
6 anesés,
H¿ 8t¡do vinculado por uná rclacion leboral en la que el despido es un?
car¿cGnst¡ca reoular o recureoie o en cáso de oué él A.eour¡d(
conociéa o deSiare conocer EU páBo ¡nmediato i la situacíón d!
D.señbl.o.

j) Si6u relación laboral lo fuera con una empresa propiedad de su ámbito familier
h¡sl¡ elsegundo grado de cons¿nguinidsd o af¡nldad, asicoño en los c¡soa
en que el Asegurado o un familiár 6uyo ha6tá el segundo g,¿do d€
cons¡nguinidad o ¡linidad fiJera Adñinl3trador dé Ie émpre6¡.

I) Cuendo elAcegurado luer¡ socio de la sociedad empleadora coñ presancia c
represénl¡ción directa en loÉ orqanos de adminisl¡sción de ls Sociedad,l) SielAsegur.do rechrra un puesto de trabajo ¡ltem¡tivo ofrecido porelmismc
u olro empresa o acorde con au fofiDacióí, é¡pedenci¡y lugerde reGideñcie.

m) Si el DeÉómpleo Ee produce desprÉs de que bl Ascgurádo-háya alcánzado li
edád légal de iubi¡ácion con reBpecto a la acliyidad que llevab¡ . cábo
Ieuniendo todos los requlsltoa hgales nec€sário6 párá áccedera la pension dr
jubilación.Se asim¡lá a dicha 3itrEción la ¡ubilac¡on art¡c¡D¡da

n; La extinciffi p¡ejub¡tácion de
Aségur¡do, Se ent6nderá por prejubilación áqu€lla que se produce cus¡do la
indemni¿¡cion por deipldo cons¡stá at uná rent¡ tempoial págadeñ en e
momenio del despido hasla lá fech¿ en lá que el traba/ador acced¿ á k
iubilac¡ón.

2,2,.iNCAPACIoAo TEMPoRAL Y HosPITALIzAcIoI{
Eslárai cuDienos henre ¿l riesgo dp lrcap¿od¿d Tempoal y Hosplah¿acio4 tos_omadoreVAsE,rrados 

que seal lrabaiaoores por orenta proiia, funoona¡os Dúolcos o
por orerla apna cc4 rrdepe4delcá de ¿ relac,on laDoral lqlálrrenle esLaÉn cuberlos
por la garantia de hosp alizaciún los TomadoregAsegurados qu€ eñ el rnomenlo del
sinieslro ro desemp€rlen Lrñ¿ ¿clMd¿d pro¡eson¿l remuneraoa, slempre qué el
.ccidente o lá srfemeded que den lugara la reledda incapacidad teng¿o ru órigen
lr ocoían con poaledodded á lá Fechá de Eleclo y Ein perjuic¡o de lo establecldo
re3peclo al periodo de cáreñciá,
2,2,1, PRESTACION POR II'lCAPACIDAO TEMPORAL
ElAspgurador ábonará a, Beleñoario a S,lma AsegJ,ada por c¿da pe¡odo completo de
30 d;as consecrtvos en stuacion de lnc4áodar Tmpord del 

_omaoor/Asequr¿do

La suma ¿segJrad¿ se ¿bonar¿ a, Tomadoy'Asequrado. sie1pre que haye tensorrndo el
pe.iodo de carencia. con el l¡m¡ti már¡mo dc l0 pagoi consecutlvos o i8 p¡0oa
allemos en tolal par¡ tod¡ l¡ v¡gencia del raguro y siemprc que la incaDáaldad
Tempor¡l continúé be¡o tratámiento y ¿6i6tenaiá m¿dic¿ de la Seguridad Social,
Mutua, Morlepio o lnrlitucion aná¡ogá o médico o fecoltátiro autoi¡redo y eEi lo
ntillque los seryicios málico3 deleaegurador.
El impoñe de la prest¡c¡rjn será en todo c¿so la sum¡ asequr¿d¿, aún cuando el
Toñador/Asegurado pádociéra vadar erfennedade6 ál mi6mo tieñpo o
§obrevin¡er¿ un¿ oüeva enfcmedad diatinta a la ln¡c¡¿lmenle decl¿rada. En éste
ullimo cáÉo, el Tomador/Asegurado está obligado á cuBar ¿l A3egurador un
infom€médicodendocuentádedich¡circun6tancra.
El derccho al cobro de l¡ pmEtácion cesará en el ñomerto en que el
TomádorÁ3egurado pueda reanudar o réanudé su L¡báio/actividád remunerido/.
o porcuente propia, ¿ún de manera parcialy a pesarde no haberElc¡nr¿do su lolál
cur¡ción 6iempre qu€ háyá reenudado su empleo remun€rado o por cue¡l¡ prop¡a,
y tamblén sl su eat¿do paaá ¡ aer de lncapacidad Pamánonl6 en cuálqu¡elá de su3
grados en los léflD¡noa dcacrilor porl, nomat¡v¿ de la Seguíd¿d Socialespañol¡.
Un¡ vez consumido las prcslac¡ones már¡ma3 l¡nto conlr€cut¡va! como allamaa,
erl¡ garantía ya no volverá e 6er de aplicación.
2.3.. HOSP|TAL|ZAClOI
Eslar¿n cubenos lTenle ¿l riesoo de holotáhz¿oon los Tor¿dorelAseour¿oos
,ndicádos en el punto 2.2 que hay¡ est¿do rnlrres¿dos dur re uñ periodo min-¡mo de
7 dÉ6 consecutiyot y completos, er un cenro hospiL¿lario s.emp.e que el ¿ccidenle o
,a e¡femedad qJe oirg'ren drcl¿ l"ospitafuacón lelgan su orqen u ocuran mr
poslerondad ¿ la fedla de eleqo de sEuro y s¡ perlurcio de lo establecdo respeLto dl

2.3.1. pRESfACTÓ pOR HOSpTTALTZACTÓr,/
El Asequrador ¿bo.tára al Bere'oaro l¿ Sur¡d asequrada prorrdE¿da por el numero de
d.as lola es (enlendiendo como dra 24 hor¿s rn.nlerrmpdas) en situaoú de lnoreso en
Certro HospiL¿lano del Tomado¡AsEUrado a p.nir del séptimo dis de ing¡dso, con
un máximo de l0 pagos consecutivos o '18 altemos p¿ra toda la vigencia del
t§guto.
una vez conaoñldo láa preslaciones ñáx¡mas tanto consecutlvas como alleÍn¡§.
est¡ g.r.nti¡ ya no volverá a 3e¡de ¡pl¡caciór.

cP¡¡t¡cl\'P00t0lt0l{
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2.3.2. EXCLUSIONES PAR¡ LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEli'lPoRAL Y

HOSPTfAL|ZACtOt{
No tlenen le considerácior dc lncáDac¡dad Temporal ni Hospilalización y,
consecuentem€nlo, no !e 0agad prelt¡ción ahuna por áquellor rinierf que
rcsulteñ o ae¡n con3ecuencia ¿ie las !iqüient€s situac¡onéa:
al Lor periodos de delcen3o volunt¡rlo y obligltor¡o que procedan por

ñ¡l.mi¿rd d ortemld.d.
b) Dolorea de élpald¡, ratuo que exisl¡n .vidéncla3 objetlvadrs por .studios' 

médicos cortplómente¡ior (r¡d¡ologiaa. g¡mmogl8fi3s, scanneres, T.a.C., ...
etc.ly quo supongat la ex¡stenci¡ de une leBión cau8ants do l¡ hc¡pacidad
Témoor¡lo de l¡ HosDitalizáción.

c) cefale¡6 y enloniedade3 ment¡la! o neNiosas, aún cuando eriGler
évidencie! rñéd¡cts.

dl Lor orcduc¡dor como consecuencie d€ t6nt¡tiva de su¡cldlo del a*g0rádo' 
{durerite el primer año de vlgencie del seguro) o Eñfennedadet. le8iónet y
¿omDl¡cac¡oire! cau!¡das direcl¡ o in¿irecl¡m.nl. por volunlad del
Aseiurado. o derivadar de le reil¡ációl de actot n otoriamente temelsr¡os que
.nrráñEn rrávE rieioo o¡á lá salud.

e) Laú o¡o¡ucidai cúañdo el asegurado 5e oncuentre b¡io la Inñuelcia del' 
rlcohó|. drooss toxicas o eBtuoehcientea no !rclcdtos nÉdhamenlei los que

ocurad en áro de Detfuóaci'dl mentsl, sonimbulitmo o en desáfio, luchá o
dñ¡, excegto c$o probado de legilim¡ dslen6.; e6i como loa d¿lvado! de una
sctu¡cion delicüya delA6egüñdo,declaradaiudic¡.lmente.

fl Cuálouier.nlsrméd¡d, dolanc¡., l€3¡ón o est¡do {o lel enÍemeded* que B€

dedveñ de éstos) de laB que elA6equÉdo tuvle6 conoclmielto er el momenlo
de ls flma del prese¡t. contnto y que no haya aido deb¡d¡mente decl¡rada ¡l

0) Loi 3iniertro! derivadoG d. ¡ctoa d€ guerl¡, de terodimo y de carácter
polrtico yro ñ¡lltar.

h) Lor 3lllelt¡o3 producidos por re¡cc¡ón/radiac¡on nucle¡r o conttmlnacion
r¡di¡cliva.

i) Tenemolor, eruDciones volcánic¡s, iñund¡ciones y otro§ lenoñenot dé' n,ur¡l€z¡ sismicá o meteoroldgica dé c¡t¿cter e¡traord¡n,rio y lodas ¡quellag
que deriven de s¡tuaclonea calilicadas por el Gobiemo de l¡ l{acion como de
'rcaltstrof e" o "cslamidad nacioná1".

2.4.. INCOMPATIBILIDAD DE GARANf lASl
Lec cobelturaa de De5émpleo, por un lado, lncapecidad Ter¡por¡l y
Hoapitall¿¡clón, por otro, son alteñ¿tiver o excluyentea, por t,nlo cu¡rdo r¡n
Tonisdor,Asegurádo e8lé cubiedo por D*emplao no podr¡ eslar cubieno por
lnc.bácidadfemoor¡l uHoso¡lalización vviceversá.
Les ¡obertulas db lncáp¡cid¡d T.mporály Hoapltallaación ron ¡ncompstibles entre
6i. en el cáio da que ambaa @ur8n !¡multáne¡mente: La lnc¡pecided Tempor¡l se
¿ñpezaá s comóut¡r delde cl momento en que 3e orig¡nó l¡ br¡¡. por pedodo
complelo de 30 dies netureia, {aln perjuicio de lo ethbl€cido Especto al periodo
ds cercnci¡J, perc !e delcontrá la parte yá ábonada de le cobe¡lu¡e do
hoaDiLl¡z!ción.
Perá aquello6 k¡bái¡dof6 que ae encuenlran cubierios por lá gar¡ntia dD

d.!emDleo ademá!, daberátenélse efl cuenb lo 3iguienle:
. Si se produje;€ una enfenned¡d común, duranle el pedodo en el que él

áreouÉdo aé éncontraae pelcibiendo la prest¡ción por de6er¡pleo, el
rieo0rado tendrá derecho a conunuar cobr¿ndo l¡ 9reahcian 9ot
désÉmpbo áunque se €ncuentre en ahuicion de lnc.pscid!¿ Temporal ¿on
l¡a llm¡taclonea esl¿blecidar en l¡ prelenb poliÉ.

. S¡ !é encontraEe cobrendo le prcslac¡ón por locap,cldad Temporal y r.
orodui€!é un desoido oue d¡e3e derecho al cobro de le oEltaciór oor
lesenipleo según lo e¡ti¡lecido €n l¡ pr6lente pól¡¡., el a!ógulado tenóra
dérechoe cob.ár la ore3t¡clón Dorde3emol€o,

3.. ExcLUsror{Es cot¡uNEs a ToDA§ LAs caÉaNfrAs
Aliñismo, el Eenelic¡ado no tendrá deracho al cobro de las presbciones por
D6safiDlao,lncaD,cldad Temgolalu Hosp¡talización si Iá contingencie Éé produce,
o se deiiva o Es ¿onsecuenci¡ d¡récta o ¡ndlrect¡ de:
¡) Lá! concecuañciaa de oÍeras o de otr¡t c¡rcunslanc¡as extraordinari¡s v' aqu¿llo3 otro3 supueslo's que tengan le conG¡darácion de ñJér¡a m¿yor d¡

aiuerdo con lo proiisto ér elanrculo'1.105 dalCódigo Ciyil.
bl Conflictos amadoi áunque no h¡ya precedido decfaracion oficial de 0uerre o

lo! dedv¡dos dehechos de carácter politico o 3oc¡alo actoi detérodlmo,
c) La ¡ccioñ directá o lnd¡reqtt de reacc¡ón o radi¡c¡ón nucle8r o conl¡minación

rád¡oactlYr,
d) Teremotos, erupciones volcáric¡s, inundaclonea y otroi lenomeno! de

netur¡loÉ !ísm¡ca o ñeleorolo¡lca de carácter €rtr8ordinario y todas a0uella¡
que deriven de ritu¡cions6 c.liñc¡dú por el Gobleño de la [¡aclon corno de
"cálástrofe" o "cál¡midad nec¡onel".

e) loa dedvados de d€sgos extr¡ordinadoi cubiertot por el ConBorcio de
Compensación dD S€gu¡os.

4. PERIODO DE CARET.JCIA

4.1 tNtCtAL. Para l¡ gárentá de Delempléo ré eatabléce un pédodo de carencla lnlcial de
50 dier nátuÉlei, a computar a partk de l, lech¡ de efeclo del legüro A
eiectos de co,nprob¿r quF en e r¡orer'o del dcaecniF¡'o dp snieslro'ra
lr¿rscrrdo er pe'odo de cdrelc,¿ inc¿l se e_lender¿ que la,rl.¿ció^ de
oeserp'eo se prod.ce en l¿ fecl'a e_ qLe se p,od"7ca ae{l¡crólosrspenso'
oe l¿ relac.ol labralpo. as caLsas se"aladas pr est¿ poliz¿ y ds o señap el
nsrilulo NacionáL de Ernoleo.. Para l¡ oar¡nüá de lncáúrc¡dad Temoonl ae e3t¡bl€ce un Deriodo de
cárenc¡. inicial de 30 diai naturales, i compul¡r e partir de fe fecha de
eleclo del lequ ro. a efeltos de LornD'ob¿r que e4 el To -en rc de ¿Laec r e_ ro
oel s¡neslro ü l,arstJroo el olrodo oe carenc¿ rn,c.¿l se elteroerá q.e ¿

s,t-¿a on de nc¿Dacoao lef¡ooral se oroduce er la lec¡d er a oue se dele¡m ¡a
á bar¿ po. los '.i,r]Jllalrcs d-; ¿ SegLroao Socral ir.ru¿ o isl{,rcon araloga o
.redco o'¿cr,'f¿lvo ¿ulo'z¿oo y asr lo r¿ifqrcn os se11cro9 nedrms de.
asegur¿dor; no se exg,ra pe, odo de cdrer(ia pá,á els,rpLelo de .capacdad
ternporal c¿usad¿ por accidenle. Pañ la garanti, por Holpit¡l¡u.c¡ón ie esl.blece un pedodo de c¡renci¡
inicial de 15 díás n¡lur¡les, a compular ¡ partir de l¡ fecha de efecto d€l
reguro. A erectos de conprobá, qJe er e'rorerlo de'ac¿ecmerlo de
sniesrro ha "¿"sc".ido el peiodo de e'en(¿ n,c,al 9e elleroera que a
su¿cio- de Pospilarzac@r se prod.ce e r el nomerro de ¡g?§o el ur cp'lro
hosprr¿l¿.0 dp ac-erdo co4 as dei^oones eitabecd¿sen la p'esenle pohza.

cIP¡UCNP00t0lr0ll

No se exigirá periodo de carencia pará elsupuesto de hospilálización causada

4 2 EltrRE Dos stNtEsrRos
En atso de produckle silurc¡ones de Desempleo Subriguienle! á una
tilu¡cióñ ,nte or de De3.mplGo qu6 d¡o luo¡r ¡l Dago de lá pnlhclón por
Derte d. a*tá oóllrá. !é orocedGrá al D¡oo de nueva! Drestác¡on$ s¡ el
torn¡dorfAseoui¡do lia e¡l¡do v¡nculado de_forfia acüva á ür¡ nueva rélaclót
laboral coñolrabáiedor por cücnte aisna y con un contri¡to lndefnldo por uñ
p€riodo min¡mo da 180 dfáa ráturale! l¡lntanumDldo! y hey¡ superado el
óerlodo dé oruEb¡ ertrblGcido coresoondiente a su nuáva releción l¡borál
¡ierñpre quddicho conh¡to t.nge un¡ duÉción iguálo auperior a l3hol.i ¡ la
lemara.En cálo confrdo no !e oáo¡d cánt¡dad rlouná,
E¡ cato dé produc¡Ge lnc¡iacidsde! Tempoialer u hotpfulir¡cioooa
subsiguientet a una anterior lnc¡pacidád Temporal u horpit¡lEaclón qüe d¡o
luq¿r a Dre.lac¡do Dor parle da art¡ pól¡r¡, lE Esegur¡dora pmcederá
nu¡vameñie rl laoo de Dlellac¡one! tr¡nscuridos 180 dia8. in¡nlerumDidot
derde elfr de le iltim¡ ¡nc¡p¡cid¡d tempor¡l o alt¡ horplblárla !l ae tratr de
l¡ mirm. c¡us¡ da ircapacld¡d o hgréro en aertfo hoap¡t¡lado o 30 di¡t, s¡ 3e
f¡l¡ de un¡ c¡usa di6tint¡.
No se eigiá Deriodo de cárencá pará el supueslo de lnc¿pacid¿d femporaL u
Hosprt¿lizacón por acc denle

5,. INDEMNIZACION POR LAS PERDIDAS DERIVAOAS OE ACONTECI IENTOS.
De mntorr dad con o eslab.ecdo en e lexo 'efu "ooo del Est¿Nlo leg¿l del Consorcio
óe Comoens¿cron oe SecLros ¿Dmb¿do mrelfua Decreto Leorsl¿livo 7/200¿ de 29 de
ocrubc ] y modiñcado po; .á L ey l 21006, de 16 de mayo el 

_o"mador 
de un Conrrao oe

Seg-o dp'os qLe oebe. ooliq¿toriarrer le ,ncorpor& €c¿rqo a favor oe la c,t¿da eñld¿d
piblca empres¿nal lene a lacull¿d de .oneenr La coberu'a de los riesgos
e4faofornafos co,r c,ralquie' É.iúád AsegJradora q"e feÚn¿ las condicio4es e¡'gidás
por I¿ leq s ¿dón v0enle
| ¿s rlderniTacioles deriv¿das de siniestros producidos por aconlecjmienros
e\faordlaros acáecioos en España, y que ahclen a nesgos el ela srluados y larb.er
los acaeddos en el extranjero tuando el Asequra& lenqa s! resrdenoa habiual en
España se,a'r paqadas pore Coasorciode "
Corpens¿con oe Seguros cLanoo el Tomador hubrese salsfecho los coqespord'enles
recargos a su '¿vo. y se prodJier¿ ¿lgJna de ¿s qquiprtes situ¿ciones
a, oie el resgo e¡l¡¿ordrnalo cubErlo por el Consofc,o de Corpe's¿cor de SeqJros
no esré amparado porla porz¿ de seguo conr¿rada co¡ 

'a 
Erlidad asegurado.a

b)oue aJn est¿ndo anparado por d,cq¿ polTa de seqJro las oblgariones de la Enldad
AseqLrado.¡ no puoeral se, cJmpdas po, haber sdo declerade Judc.almenle er
conc"So o por esla' suie6 a L" procedrr enh de leu,dacor nrerve"da o ¿sL r d¿ por
e Consorciode Comlensácion de Sequros
L Consomo dp Comoensacón oe Seouros ¿ruslera su aclLecnn e ú 0Koueslo en el
me'conado Esral"ro lega' en la Ley 5D¡980.'de I oe oclubre oe Conlraró de Seguro
e" el Reqlamenlo del segum de nesqos e\lraooner,os apmbádo por el Re¡l Dec/elo
300/200¿. de 20 de lebeo. y el las d sposiciones cor plenen la"¿s
6, RESUMEN DE LAS IIORI.IAS LEGALES
1 , Acort€c¡niaotor 6xf¡ordin¡ñoa cubiertor

a) Los s(u,e1les fercme"os oe a ¡¿1.€lez¿ leffenolos v ma.efotos
nundaCones e¡lraoroinalas tnclu/endo los er¡bales oe mai), erpcoles
volcánicás lempeslad cclonica atipica (incluyendo os vienlos exlraordnaros de
rachas supe¡oes a 135 km/¡, y los lornados)y caidasde meleorilos

b) Los ocasonados violenlamenle como consecuencia de lenorismo, rebelión,
sedició¡ motin y lumulto popular

c) qechos o acl,acio'es de ¿s fup.7¿s Arnad¿s o de las FLez¿s y CJerpos de
Seguridad en liempo de paz

2. Rlargo! ercluidor:
á) los qLe no den lJg ar a ,4den 1i/ácón segun la ley de Colr'alo de Segum
b) Los ocasio4ados en person¿s asequradas po'mnlraro de segu,o disl¡to ¿

aqugllos en que es obligaloio el rec¿rgo a falor del Consoroo de Compersacon

c) .os p.ódr:c'dos por conff,clos ar¡aoos aunque no l¿y¿ peceo{o la dec¿racor
.fci.aldPotr,Dm

d) Los derivádos de la energia nuclear, sn perluicio de lo eslablecido en a Ley
25/1964, de 29de abnl sobre eneroia nuclear

e) -os pmoJodos po, lerómenos dC a 'lalu,ale¿a dislrnlos a los selalaoos en el
arlt" o detRegl¿'renlo del Sequ'o de RÉsqos Exlraodnanos, y el pelcJlar
los prodrc.dos por elev¿có1 del nrvel freáLco. novmenlo de laderas
desliza,rienlo o ásenl¿rr,e"lode lene_os desprendimEnlo de roc¿s y hno,re1os
smr¿res. salvo que eslos'"eran oc¿sionaoos rnanfiestamenle por fa ¿ccion oel
agua de lJvia qJe ¿ su !,€z hub,efa prcvocado e1 a zon¿ Jna stuaoon de
r1L^dación e(lraotdnala y se p,oduEral con ca?cter srmL,táneo a oc¡a
inundación

f) -os carsáoos Dor acl.aoones lLT" u¿n¿s producdas er elcurso de rpuriones y
r¿n'feslaoones lle,/aoas ¿ cabo mnbme a,o dspJeslo e. la ley oqálrca
9/198J de '5 de lJlio regul¿dora de' derecho de eL^ on. asi l¡no oL'anle el
üalscurso de huelgas lelales s¿lvo que las cil¿das acl"¿cio¡es DLd'eran ser
caliñcadas como a@nbcimienlos e¡lraordinenos confome el anicuú 1 oe

f1

Reglamento del Segolo de Rresgos ElÉodinarios.
Los c¿usados por maa le delAsegurado
Los mrrespondientes a sineslos iroducidos anles delpaoo de la prrfl'erapnmao
cu¿noo. d¿ confom d& con o eirabhcdo e. h Ley ¡etonlraó de Seóuro la
cobenu? del Consorco de ComFnsacón de Seguros se vlle sLspeqdrda o el
s€quo quede elFqudo por hlla de paqo de las pimas
Los s,nieslros qJe po. sr ragn,lLd yg.aved¡d sea" c¿llicados porelGob,eno de
la N¿ción como de acalás1rofu o calamidad necio¡a,

0

3. E¡tsntkill de la cobértuñ
La cúbenufa (h los riesoos eñraordma¡os ac¿nzerá a rás rnrsmas Delsonas v slmas
aseguradas q,re se h¿yañeslablecdo en la pohza a eleclos de os neséos ordnaios.
tn lás porzas de seqLo de vda qJe, de ¿.uerdo mn lo prevslo en el @nlrato v de
corfor dad con ¿ norm¿liv¿ requldorá de los seqLros privaoos oeneren plvision
malemánca la co&rlu.a del CorsoGo se .elertá at ceoitat en Áesoo oá.a cáda
Aseou.edo es d-acrr ¿ a dihrencia entrE la sume aseo"radá ! la omvrE,ón á¿bmátce
que-de conloÍ¡idad mn la ¡omer¿a otáda, la tnr,ilad Asdguraoora QUe la lLbera
emtoo deD¿ tener co¡snlLdá Ll iTporte correspondienre a la cit¿da prDvisiol
1.alemálica seá salisfeóo po.la nenciorada Entd¿d Aseguraoo.a.

P¡I
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0EFllllClONESl
ENTIDAD ASEGURADoRA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS,
S.4., mscnta er el Reoistro de Entdades Aseourdoras Dor Orden Miniíed¿l de 13
de Septjembre de 1978 mn elnumero C559 ¡!n r,om¡crlo socialen c) Ochandiano
n" 10, Planta 2r El Plantio - 28023 Madñd. es quien asrxne la coberfura de los
riesgos objelo de esle contalo y gar¿ntiz¿ el peo de las prestácones que
co(espondan con aneglo a hs co¡djoones delmismo
E conúo de la actividad de CñP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. SA
corespmde al ¡/.nistero de Economra de, Estrdo Espaml a Uavés de ra Dirección
Generalde Sequros v Fondos de Persiones
ASEGURADo: Es la persona lisica sobre ia que recae el rcEo. En este c¿so sera el
Ulular de la tarjeta emrdd¿ por Bardays Bank Plc. Suorrsalen Esparla y qLe deberá
se, ,esiderle er España tener Jna edad supenor o igual a 18 ¿ños e infe¡or á 65
¿ños en el momenlo de c¡ntratacion de l¿ póliza, no p¿decer nnquna enfemedad
grale, eícontalse en buen esiado de salud y estar lr¿baja¡do remuneradame4le en
Espai¿ dado de aha en la Segundad Soci¿l Mülualidad o Monlepio o m$ifudon
análoga
TolilADOR DEL SEGURo: Persona lisica que suscribe el presente contr¿lo con el
Aseourádor y s¿trslace las primas.
MEDIADoR: Persona Frsúa o Jufldic¿ que reali?á las actüdades de medracron
entre los ¡omadofes de los se0uf6 y las e¡ldades ¿seour¿dotuts consislenles en la
presentación propuest¿. reaiízaoóñ de tab¿ps previós ¿ la celebraom de un
mnFato de seguro o de celebracidn de eslos conlralos ¿si como l¿ asdencia en l¿
qesbon y eiecucrón de d'dros conbatos efl p¿rücularen caso de siniesúo
BENEFICLARIO: La pesoná o pe,soras fs,c¿s o Jundicas desEnadas en las
CQndiciones P¿rtculares. Ululares delderec¡o a la prestrcrón.
PoLIZA: Se denomrna poliza al coñJunlo de doarr¡e,rlos en que se recog€í 'os
d¿los y paclos del Co¡trato de Seq,rro. En conarelo. la pre§enle Pol,7a se componp
de:
Las Condioones General€s y Partorlares del Conualo de Seguro. que regulán los
dereúos y deberes de las panes coñ relaoón al nacir¡rento üda y e{incrón dd
conmlo y a los diversos ¿mnlerimiefltos y situ¿ciones que pueden producirse en
dichas elapas y e¡ álcánce de las garanles orbErlás para los respectJvos nesgos que
asume la Compañrá aseguradorá
En las condrcones pani ulares se recogemr los d¿tos propros e nd¡vrduáles der
¿seou€do y las c1¿usubs que por volunlad de l¿s partes complelen o modifquer l¿s
Cond.c,ones C'enerales en los téminos que sean peÍnitdos por a Ley asi romo la
infomac¡ón necesariá pára su celebr¿ción.
Posteriomenle, y en caso de modificáción de la póli¿a los c¿mbios se reffelarán
mediante suplementos a la pó12a, numerados mnelativamente, cuantas veces se¿
necesano
Todos eslos doormenlos loman p¿rle de l¿ póli¿a los cuales e¡ su conlunlo
conslrfuyen e, Confab 0e Segu,o cárcc¡e4do de valor y eleclo por separdo En
c¿so de dscrep¿ncB p¡evalecerá ro paclado en las Condiciones P¿rtcllares sobre lo
esláhlecdo en l¿s Condicioíes Generáles
PRIMA Es elpreoo delse0uro
RECIBO 0E PRI A: Es el documenlo tl,srfic¿bvo del p¿go del seguro. donde frgure
elinporle resullanre de la pr,má y que mduirá los,ecárgos e,mpueslos leqelmenle
repercubbles.
FECHA DE EFECTO: Es ,a lecha en la que úú¿ en ú00¡ el seguo de ac{erdo cor
loeqableddo en las Condioones Paniculares.
ACCIDENTE Lesion clrDoral derivada de u¡a causa súb,la. violenla, exlema y ajena
a la nlenoonahdád del aseguredo, aceecde durerte la vqencia de la poliz¿.

ENFERMEoAD: 
'l 

oda állereoon de le salud oriqnada por u¡a c¿usa diferene úe ur
acodente. aue oeba dar luq¿r a consulla o deb¿ ser dr¿qnostc¿da o u¿Bda Dor uñ
medrco ¿utorizado legalneriE a lraclic¿r su ¿clividad prolesion¿l
TRABAJADoR PoR CUEtiTA AJENA: la persoqa fsicá que se otliqa a preslar su
trabaio, m dependencia de un empleador er base á un conbáto de [ábajo a c¿mbb
de un¿ remuner¿ción de ácuerdo a la leglsl¿ción laboral española v¡oente que se
e,rcumte dado de alta en el regrmen conesoondienle de h selund¿d social. y que
¡o se¿ funconano Dublrco
TRABAJADoR PoR CUENTA PRoPLA O AUToNO O: La persmá fsrc¿ que
d€sanolla una actividad prole§onel remunerada no dependiente y que se enclrenÍa
d¿do de alla en el Regimen Especial de Trabajadores Aubnomos de la Seguridad
Soclal Mulua Mon,epioo instluciún análoga.
FUNC|oi{ARIO PUBLICo La peEona fsc¿ que se oblga a preslar su propio
Eaoap p¿ra cuaquier orqaoismo o enle EsLatal Aulonomrm Provrnoal o Locál bajo
un contralo oe lrabaio somelido alEslaluro de l¿ Furoon Publica.
DESEMPLEO: Situáción en que se enc,enÍan qurenes pudiendo y queneodo
trabajar remuieradamenle po, cuenta ajen¿ pierd¿n su empleo y seañ pívados de
su s¿la¡io por caus¿ drslinh de su voluntad y por aquellás cálsás contempld¡s er
las Condr{iofles Partjcllares de la presente púlizá.
INCAPACIDAD TEMPORAL' Alleracion leñpor¿l del esado de salud del Asegurado
colslalade nÉdicámerle, debida ¿ un ¿ccidenle o enfermed¿d de los cubiertos por
esla póliza y delermrnante de la total inapbtud del asegurado para el eje'cic¡o de sL
e.rividrl nmfcsion¡l de f.rma no Dem¡nente
PERIoDó DE caREt{cla Peiiodo de bempo m¿ipurado en dr¿s o meses
[anscunidos a partr de lá Fechá de Eleclo de¡ Seguro. o, en su c¿so, entre dos
sinÉsgos. duranle el qralel mnlralo de sequro no deslliéla efeclos, es decir, pn el

Desente @ntratode sequro no cubre conbnqeroas duranled¡cho periodo.
RELACIoN LABORAL: Lá relácjon urid€á exÉlenle entre Ln Irabajador por cuenta
aFna y su empleador.
HOSPITALIZACIoN: lntemaí\eno en Centro Hosgilal¿no Cento Sanitarioo Clinica
como mnsecuencia de e¡femedad o ac.cidente.
CENTRO HoSPITALARIo, CENTRO SANITARIO 0 CLIHICA: se entÉnde por tales
¿quelloG esablecimiefllos leqelmenle áulo¡zedos para el úatamÉnh médrco de
enlermedades o leiiones coroora¡es orov!§os de medios o¿ra e{eciu¿r diaonósticos
e rnlervenciones qL¡nirorcas y de seMcios nÉdicos y de eniemena dur¿nle las 24
horas del dia. Los'ratañienlds que en dcl'o eslableúmiálo se oftezcan deben sel
preslados 0or Der§onal médico [tulado
l{o se cons¡deraráñ centro6 hoGpihhrios,3anltálo! n¡clinlca3, a efeclo! del
sequro, las residenciaB, aiilor, c6ñllor de dia báheado§, calar o clíll¡c¡3 de
coñvelecéftiá, Instalaclonea aspec¡.lmenG dédicadas al intememieñb y,o
taatamlento de droqadicbs, slcoholicos, neuñjlicos o enf€mos menl¡lÉ3, o a
la ¡plicacion de 

-métodos de ádelgaz¡misnto, ¡6poao, rcjuvereclmlento.
tratainiento e6teücoB, trrmaleG, masaja6 o tr¿Lm¡ento3 3lmil¡rer.

1.21 SUMA ASEGURADA O PRESfACIoI{: Es el importe que, de a@erdo a to
eslablecido en lasCondicio¡es P¿niqllares. elAseouiádorsa comoromele á o&ár
al Eenefloario al acáecm@nlo de las mnüngencias preMstas en t¿ i¡lsma. -

2.. LEGtsLActóNAPLrcaBLE.
E¡ p,es€nb conlrato de seouro se encrJenta soñEbdo a la Ley 50/1980. de I de Octubre
de Coflfab de S€ouro al Real Decreo Leoislaliv0 62004 dé 2S de O.nrbrc Dor el dué sp
aDrueba ellexto Í(titrndrdo de lá Ley de orifenac¡ón vsuDetuisron de los seouios únvados
al Real Decrelo 2486/1 998 de 20 de Noüembre oci d bue se ¿o¡r,eba el ñeobmento dp
ordenacion y Supervison de los Sequros Pryádos y disposicjónes concori[antes y se
regirá porlo conven¡do en la Pófiza yen los restanles documenlos cofltrácfuales.3. OBJETO OEL COIITRAÍO
Por el Dresente contalo de seouro la comoañia de seouro se oblú¿ el otuo r,e de la
prestacion gáranb¿adá a los benieficianos de¡ignados en las condicioñes pini;ubres para
elcasode ocurenciade los nesoos cublertos
4. pERFEcctóN y To¡r{A üE EFEcTo DEL coNTRATo
El Contr¿h se perfecciona !0r el co.lsenbmrenlo (b lás Dales que se maniñesta por la
suscripoón de l¿ Pdiza La cobenura mntaBda y slls modificáciones o adEonés no
lomarán efeclo mi€nlras no haya srdo sabsfecfo el pnme, recibo de prima. satuo páclo en
conlrario eslabbcido en las Condiciones Partic1llares.
Las obli¡aciones de la Enüdad Aseguradora comenzaÉn a las cero horas del dfa en que
hayan sido ormplimenlados ambos requis¡los.
El seguro sera nulo sien el mofl]ento de su @ndusióñ no exisle el nesgo o ha osJrido el

5. DURACÉN DEL coNTRATo
La duBcidn del contralo de sesuro vendrá delemi¡¿da en las Condiciones P¿rtculares
de la Poirzá s¿lvo que concure álgunD de los supuelos preüslos en la poliz¿ de
c¿ncelaoón ¿nüopada del seguro6. INOISPUTABILIDAO
Elpresente mnlrato de Seguro será indispulable una vez haya ÍanscuÍido elplazo de un
año desde la conualaoon de la pdr2á salvo pla.,D más breve mnvenrdo por Condicion
Parlicular a contar desde la ledra de su perfeccion
ta indispuEbilidad preüsta en el punlo anterior no rcndrá luoar en el c¿so de exisor
aclueoón dolosá delTornedDr del Sequro o det Asequrado. Se erceDfua de esta noma la
declaÍación inelacla relativá a la edad del Aseourado.

7, PAGO DE LA PRIMA
7,1. ElTomador delseguo está oblioado alpago de la pimera primá o de la primá única,

en el momenlo de la fima del contrato, a flo ser que se disponga olra cosa en las
Cüdiciones PartjcUlares. Les sucesivas pimas se deberán hacer eleclivas en los
co[espondientes vencimrenlos./.2 En el caso de que la Poh¿a no deba enu¿r inmediaEmúte en v{or, el Tomador del
seguro o el Asqurado podrán demor¿r el pago de la pnm¿ hasta QUe aquella deba
tomar eieclo.

¿.3 Si en las Condroofles Patuorlares no se determine ningún luqer para el pago de lá
prima. seenbndera queéste h¿ de hacerse eñ eldomicilio delTomador delseguro.

7 ¿ Si por culpa del Tom¿dor delseguro la primera pnma no ha srdo pagad¿ o l¿ pnm¿
únic¿ no lo ha sido a su vencimiefllo l¿ Enlid¿d Aseoüradora üene deredD ¿
resolver elcontralo o a erE¡relpago de b pnmadebda eñvia qecuwa con base eÍ
la Póliza. Salvo p¿c1o en mnúeno, I le priÍre no ha sdo p4eda mtes de que se
produ¿c¿ el sinÉsuo. la Enúdad Asegurádora quedara liberada (hsu obligaoon.

7 5 En caso de lalta de pago de una de las prim¿s siguentes la cobenu{a de la Enlidad
Asequrador¿ queda suspend¡da un mes después del dia de su veñomienlo Si la
Enbdad aseguradora no recláma el paqo denbo de los sels meses squÉrles at
ver¡cimenlo de lao¡ma se eflenderá oue elconfáto queda er[nguido.

¿.6 En clJalquÉr cáso. la Enbdad Asequrádora, cuando á mntato-eslé en suspenso.
sólo podrá exigir elpeo de la prim¡ del pedodo en c1rrso.

¿ / Si e¡ confálo no hub¡ere sidD resuello o ext¡ngurdo cofllome a los numeos
anleriores. la coberfura vuelve a tener eleclo a las veinliora[o horas del dia €fl que el
Tornedor dél seouro ¡aoó su ¡nmá

L AGRAvacór,¡ DELhE§có
I 1 El Tomador del sequro o en sll c¿so, el Asegurado. deber¡, duranle el curso del

contr¿lo @municar a la Entdad Asequradora hn lronlo como le sea oosible lodas
las orcunstenoas que según el cuestonano que le ha sdo somelido por la Enlidad
Aseguradora anles de la concfuson del contralo. agmven el riesgo y sean de tal
ñatur¿le?a que si hubieran $do conoodas por esla m el moFlenlo de l¿ perfecoón
del conlralo no lo habria celebrado o lo habría coñcluido efl coidiciones más

8, En caso de que durrlte h v¡¡enciá de la Poli¿a le fuese comunrcado ¿ la Entdad
As€gurádor¿ una ¿gravaoón del nes0o ésta puede propone. una modificacion dd
conlralo en un plazo de dos meses, a conlar desde el dia en que la 4ravación le
haya sido declararh. En 1ál cáso, el Tomador del seguro dispone de quince dias. a
co4Br desde la fecepoon de e$a propo§¡oon. paE aceptsla o feóazafla. E¡ c¿so
de redrazo. o de s¡lencio por parle del Tomador. la Eatidad AseguEdora puede.
transcurddo didro plazo rescindir el mfltrato preüa a&edencia al Tomador del
sesuro, dándole pára que cmtesle. un nuevo plazo de quince dias, banscunido6los
cuales y denfode los odro sguÉnles. mmunica¿ alTomador la resosión defuúva

I 1 Le Enbdad As€guradora podr¿, Eualmenle. resamdir elconlralo mmunicándolo por
escmo al Asegurado deNro del plazo de un mes ¿ partir del dia en que tuvo
conocinenlo de la aravacio¡ del riesso.

8 4 $ sobrevinÉre un sinlesfo sn haberse reáli¿áoo declaraoón del nesqo. la Entdad
Aseguradora queda liberad¿ de su prestación sl el Tom¿dor o el AiEUrdo han
acfuado coo nEla fe. En ofo caso la prestacrón de la Enlidád Asegu'adora se
reducirá proporcimalmeflte a la lilerencia ente la pnma conveíid¿ y l¿ que se
hubieB epltcádode haberse mnocdo la lerdder¿ enüdáddel nesgo.

s DrsMr,{uctot{ DEL RrEsGo
I 1 El Tornador del seguro o elAs€gurado podrán duranle el curso del mnlr¿to. poner

en conocimiento de la Entidad Aseguradora todas lás c¡r@nslánoas que divninuyan
el nesqo y sean de tal nalurale¿a que si hubieran gdo conocidas por ésta en e{
momenlo de la perleccion del conlrao, lo habfia conduido en condoones 4ús
f¿lorables

9 2 En tal caso, al finalizar el periodo en orrso cubiedo por l¿ prÍ,na debera reducirse el
imporle de la prime fufura en la proporoón correspondienle. ten¡endo derecho el
Toinador, en c¿so coírano, a la resolucjon del contrah y a la devoluoón de la
diferenda enre la prima s¿tislecha y l¿ we le hubiera comspofldido p¿gar. desde el
momenlo de l¿0uesb en mnocimiento de la disminuc¡ón delriesgo.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPI TARJETAS

10 DESIGN¡CION YCA},IBO OE EENEFICIARIO'0 . ElTo¡aór pdrá en flaqrer núnenb duante lá v Eglc la &l coñtab y s¡n
necesidád de cúnserf mierlo de la Entdád Aseouradoa, desonar Bercfic¿rio
Pod¡á démÁ y 9lv0 qre huh eE renhc ¿ó expresame¡E y por escrno a e§a
hE ád modifrlr la des¡on¿ción oevienenb electuda

t0 2 Tán¡c úa conD ora 6ólbd deberan e,eroErse medrants dedaaoón esmta del
fomdor drrhda a l¿ Ertdad Aseq,radorá, o m€dianle tEbmenb

103 Le Enbdd Aseorrdor¿ oedaÉ liberada de bdaoblimcm sirealiza eloam * la
oresamn aseoimda a orllgl fioúé mrc ftñeficiano-en la rl¡ma redactúñ esd ilá
i»müEda, úlvo ee fthacénlqnenE. altes de efect r drcno paqo. le sea
noülicrda lá rPtocación de la desionxionen dis¡o§dón bsbmerlána

104 § lá ésrcnaoÚl oe &ndioanó se hace en fa/or de'os heredems sn mator
esoexifr¿o&. sé @ns(braran @tD lales Es que teTan drcia cúndcion en el
mimenb der rallecimiento dB {ségurdo y ¡¿ dÉtribución é la prestaoon tenda
luoaren or(Úorc6n a l¿ arota tErdibria

lC5 Sila oea:onáaion es og)énca en blor de lc hiic6 s€ enten&rá conD tales lod6
sLs descé4di€rtes ór dereóo a tEr€no¿ y: sah/o eslipulaon en conlrario la
pelamn se distibúrá Fr pat6 iqualÉs'C6 § en el momnto del blecimEnto del A¡egur¿do. ño se hubÉse d€s{mdo
Banefici¿do mnmtaíEnte ñi reo¡as oa? su élenriñacion la Drestaoon
aspqrrda joñara parts &, pagim-olro delTomaór La Íuerte del AsBgurdo.
cárs¿da ddosanenle Dor d Báeficirr ri,€ra a ¿sE delder€dro a la Dresl¿mn
erauecda g1 elconralo eedado é§a hleqrda én d pBlrim.lio delTdmacbr. Sr
eÍ$eren varios Beneld¿ros, bs no ¡nteMnrenr6 r el Élleorn¡e¡lo del Asqur¿do
conseryaEn s! deEóo

'0 7. El loÍEdor dd sequo p€rderá él érEclro de pqror&ion de la PólÉ s¡renú'cia a
lá láofld de rercácón delBerÉfcra¡io

,Í. PA@ OE PRESTACP}ES
111 E¡ c¡so & la oclrrr€ncia dd ri€sgo pre¡/i§o er la PóIza él Tcmador o el

Bendoado &berán comuricar su aeoniqlto a la Ertiód AsequradoE en el
phzD maxoo de sete dr¿s de habelo concdo safuo qre se haÉ ñido en las
Cmdo(fles Pa{tdrlaEs un dao nBs arDlio En céo de inormrilmienlo la
E¡ldd AsegJ,ioora podra ledanEr los dañós y perpbos causados & la falla de
dedaraoón.

11? La Entdad Aseour¿dor¿ o¿oaÉ el imoorte # l¿ Dreslaón mntatada en sr
dorricilio sociál i e.r el üqai qLe s¿ dbs¡qne gl bd CmdrcorEs Parlqrlares al
Benáo¿no o Eendioanos de§gnadG pr d Ton\dor del Seguo preva
acredrt¿ofi delsiniesto y presénboonde la úcrrmenbc ónrEueriü segJn loque
s€ detsrrirÉ er las mndioónes Bftorlares.

12, COI'IU¡ICACIO}ES ENTRE EL,TOM¡OOR Y I.A EI{IIOAO ASEGURADORA
1 2 I Las corrunicao mes a E Enldd Aseour¿doE él TofiBdor del Seuro v. a r¿ves de

Éste. oel As¿our¿do o de Ds Eerpfrcráno6 se re¿i zaEn gl el oordolD Sod oe h
Enbdd Aseo-uBdora serEládo eñ la Póli¡a.1r, Las mmuriúcbnes ode efedrb el ToÍEdor de¡ seouo al Aente de seoum oue
more o ote hav¿ nidi¿do cr el coítr¿lo surlirán hs ÍismÉ dec'tm ote s, se
húisan ,eálizádo orrEclamnle ala Entdad A6equrdora.

',I Las cúñuncacDrÉs de la Entidad Aseguradc¿ al romado del sequm y. en sl,
caso al Aseoürado v a los BerEficiarios se realiárán en el domidlio del Tona&r
€cogdo enla ooliá s¿tuo q€ los,nsmos le lEya\ nolfic¿do elcarnbb é su
darnú 0

scánoaoadas Dor elCorsúcio de ComEns¿cion de Seouos oianó eltomdorhubÉse
sdl¿hó los cbresponoenbs recargoi a su tavor y se-podüera alguna de las sgu€nbs
s¡tu-nnes
a) oue d ne§00 exlEordinano orb€rto por el Consomode CompeG¿cionde Séqrros no

eslé anDarado oof la oóliza de seouro cortatda mn h entidad aseour¿dora.
o) oue aú Émilo ariaÉdo Dor¿fidE mlza de seoum hs cbhoaónE de,e enldád' asegúadora no pudiéran sei cüqDlijás por háei gdo dedaiaú tlúrmlmerte en

conqrEo o Fr eslar suieb ¿ un Droodimiento de lqriüoan i4pNenida o ¿suniú
Dor el Consoi.oo & Coñiensaci¿n rr seorms

El Cónsordo oe CorDensa(S¡ de Seorros:i'rlar¿ su act€cón a lo drso,eslo en el
mencionaó Estauto li:oal en la Ls/ 5011980 de I # octlbre de CorEab é Seoum ll
el ReolanEnlo úl seduo de riesDos exháordrnários arobado úr d RealE.reto
300if04. é 20 é febéo y en 16lisposijoes @mplemintan6.
RESU.IEN OE LAS iPRI,IÁS LEGAGS
1 Aolntecimrenlc6 ex!áodinarlos clbLerb6
á) Los s¡qr€ñles fencf¡enos de h nalLrale¿á: te[Émotús v máremoros inurdDcnes' 

erlrdoüflarias (mdjyendo los c¡babs de ÍErl. erLocórps volcánicas. Emoesbd
odónia¿ atipEa orcÍuyénó los vientos enraodhano6 de ráóás srperiores'a 1¡
kdh,y16torndos) ycahasde déodbs

b) Los ocasbnaós violentanEnte colrD cmseo]encia de tefiorisÍD, lebelión. sedkjm,' moln yturrulb popúa.
c) l_lectE6 o acluaciones de las FLBr¿s &mádas o de las Fuerzas y Clcrps de' Seqúiladen befiDo de paz
2 Riesooserdurdos
a) Lo"s qlE no de¡ ll{r ¡ ¡ndem niz¡c¡dn sagú n l¡ Loy do Contato de SéOUro.
b) Los ocasioñdo6 en oeEoo¿s ¿s¿our¡das mr cüt¡b de seooro dbthb á' aqudloc añquo és obligátorio elrec;rgo a hüor delConsoE¡o de-ComperEacbn

de S€ourEs.c) Los Foducidos _ 
por conf¡ctc arn¡d6, ¡üque no hayá prcaedüo l¡

dcclarelón dicial de gu.m,
d) Los deri\ados de h erErqb nucleár, sin ledulclo de lo osbbLcldo ñ la Léy' 25fl96{,d.29d€ ákil, soúe ererq¡ incbir.
e) Lo3 producidG Dor ferldfifios dc lá natur¡laze d¡slinbG e 16 señeladoG en el

áriiculo 1 del R¿damenb dél seouro de deso6 odr¡ordhário6. v en o¡ñiculer
106 produc¡dos_por elolacloí- del ni'rÉl lrÉtico, ríovimier{a de héró,
desliz¡m¡erfo o asenbm¡crlo de brems, désDnnd¡mlento do roaas y
fu imaños siñ¡l É6, salvo qu€ esbs fueEñ oc¿siáEdos m¿nifiastam$le poi
l¡ ¡cc¡on delaoua de lluv¡a oüe. a s¡ ya¿ hub¡éra do\,o6do en la 2orÉ üná
situe¡ón de ¡nü-n&cidí qtr¡dd¡r¡ariá v se irodujonñ coÍr Érácbr E¡mulámo a
dcl€ inurdációñ.f) Los causadG !or¡ctu¡c¡oner ttttlul[¡adar pDduc!6 én slo¡Éo da rcuniones
v madfestaciones llev¿das a caho corloíne ¡ lo dbDlEsb cr l¡ bv Oñhlcá
911983, de l5 d. jüllo, reguládor¡ dél d€recho de nün¡ón, asr como'duráh el
h¿nscurso de hlElgas legales, sahE quo hs cladas ictr&iones dierán ser
calilcadá§ aúrb ¡c0nledmienü6 qt'aordinrios corlorme .l ¡úcdo I del
Reglanclb del seguro de des0c exfaodlnalo6.ol losceusados oor malá fe deláséour,do.

ñl Los coresDorü¡ent.s a sh¡edrc-oroducidoG a¡lles del lEoo de l¿ úimels orim¿oo¡ do. ii€ cmfurmirádcon loest bbc¡rlo énl. tlv de Conlráto dE $¡lió lá
cobslurá dol Cor6orEio de Com!énsac¡óo de Seounós se lElle susetü¡á d el
seguro qlEde o¡ünguldo po¡ falÉ de pago dc 16 p-ri¡as.

i) Lo6 5inie5f06 que por su magdtud y grave&d se aal¡jlcdaÉ por el fu¡€rno
ó Ia ¡ációi ct'no de «ceiáEHe ocdamidd nacbn¿lr.

3. Extensión de la coberluE
La coberu.a de los fie{6 exlÉofdtfÉnos alcanzará a 16 misr¡as oersoms y sún¿s
aseguradas qLe se hayanisableddo er la pól za a efedos de los r€sqoi ordmarié
t¡ ¡6 Fl¿ás de sequm de !úa que de aorerdo con lo previsto en eJ contalo. y de
cotorÍid¿d col i¿ rDrmtva rEqLhdúá de los seourcis Ddvarbs. oercren oroüs¡ón
rháteréhca la mbertura el ConsdDo se relerió alcadnaten nesgoparácdá ei-.quráó
es écir, a la diferenoa €rtle la súná eqrraó i la orovE¡¡n matenÉtic¿ oue. de
ccnio'.ridad con la norrEliyá crtada la e$tidá tréqúradorb aue l¿ hubier¿ emMo deba
tener constfuda. El impúle conescnd,enrc ¿ lá cjtada provis¡ón rElernátci¡ será
sdjirho oorf¿ me¡dmda enlidad ¿seouáórá
PROCEOfiE¡ITO DE ACTUACIÓN ENIASo oE SINIESTRo INDEMNZABTE PoR EL
CO SOrcIO D€ COiPENS¡CION DE SEGUROS
En caso de sinie§m, el asequraó, lomdor berEficiaro o sus fespectvos reprEsenla\les
leqales. di,eclamnle o a lr¿vés de la entdd aseour¿doB o defanediadcr de s¿oums
deteÉ corrun,car denüo det pl¿zo de sete dbs le hábedo conoodo. tá odlrerE'B det
snresüD. en la deleqación rEonaldd Consorcjo que corEsponda seqún eltugardon& se
pf@up el $ñr6t0 La @rruntcaoon se lotmu¡áfá en el modelo estableddo al ebdo oLe
está disponible en la Deqlna (y€b» del Cqlscfaio fút$¡.co4so6equ6s.es). o en tas oforias
de é*e o de la €rtidd áegurádora, al q./e deberá adiunhE€ h iloqJíEniaooq qre séqún
lanafur¿le¡¿ de las les¡oneÉ, se Equre,E
Para ¿daraf GJalquÉr duda qLre qJdErá Surqir sobre el D¡ocedimEnto a seour el ConsorDo
de ComperEac on de Segur6d,spole dd *uEntetekifonode abncim alaseguEó:902
222 65
OATOS OE CARACIER FERSONAL
De conbrÍidad con lo previsto e¡ la Ley orgáica 15/1999 de 13 de Dicienbre de
Protecaijn de DAos de Caáder ftrsond. la Entjdad As¿gJrdo6 inbrnla de la eit$cia
de dabs de caáder persnal en sopo(e fisco que pwden ser suscepttbs de tr¿tanienlo
o de tn fichero de su [lularijad en elquese inluirh los datos qLe hat sidorecabdos
para eldesaroh y ormplimienlo del co¡háto & seguo.

124

13

Par¿ úe teman dicaoa contradud las cqnuniáciorÉs enÍe d
s€quÉ y la Eñbdad AseouÉóra deber¿¡n hace6€ por esolb sr asr
las oa¡tes
PREscRPcróN

ToÍEdor del
o cotviñreÉn

Las¿caionesqre se deñql del conlÉto p.Eqlbrrfu gl ellemno deoncoaños a
conlar desé el dra Ú1 que pudÉmn ejeEiarse p¿rá , nceao dad re,rpor¿l y
hos0(drznoón y de dc6 aios p¿r¿ el deempleo

1¿, COMPEIEI{A IX JURSDDCION'4 El trese¡E contato qÉda scrnetido a l¡ iúMiccjón espanola, de tal mreE qJe s¡
cuálouiera de las Dartes conralanbs o bas. &cijps€n elerolar $s áaoDnés ants
los oi! an6 ürMboonales, deDerán edrnir al Juez der oornd rc del Ase0,¡ado 0É
seÉ el único clmpelcde para el conocjmienb de lE acciorEs derva&s del coltab
de squrE, snque pmcedá paclo en contrario'42 En elcaso de q.re eldomkilio delAseorr.¿do radic¡|a luera de Espaia. ege dáeá
desionar um dehtm &lEsbdo esoáol:

15, TRIÉUTOS
Los ¡mDueslc v recarqos que se deb6n Dor r¿¿04 de e51e coñtr¿lo tnbutaldn confome a l¿
legislaoór vge¡te e¡ ¿ada monE¡to siendoporcuqb dd bn¿dodáségurado ode lG
ben€fi chriG seoún uoceda.16, CLAUSÚLA'DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORdO DE COMPENSAOÓN
DE SEGUROS OE TAS PERDIOAS OERIVAOAS OE ACONTECIIIEI{IOS
EXIRAORDNARIOS EN SEGUROS DE PMSO.¡AS
De conbrri&d cú lo eslableodo en el tqb Efundió del Estauto leqal delC('lsorm 0e
Ccrnpensaún de S¿{Jms. aprEbaó por d Real Decreto t eqrsJalvo ll2ú4, de n de
octJbrE y Ndifr¿do po'Ja Ley 122m6. de 16 de rEyo elfomdor de un conrrato de
seouD de los o"e deben obliratoianerle incorDorar rec¿mo a fa\¡or de la citáda Énfdad
pubh¿ Énpres4rÉl rÉrF h hárrbd de corverir'l¿ ccbenLfá de bs nesqc6 extraordrnarios
con qr¿lquier endúd asegúadora que rerh¿ las condrdoes e4idas por h lqblaoón
vrqente
Las údemEamrÉs defMdás de gnresl¡os p,odrcijcs lor &or{ecilienlos
exlraordmrios ac¿€cidos en Esoañ¿ v oue afe[bn a desoos eñ ella siluádos v lambÉn rDs

ac¿écidos er el exfarle,D o.rar¿o d ás(tLrEdo tglga su bsidenci¿ habnEl si EsD¿ña

El Tomadory/o Aseguredo CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS, §A
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il CONDICIONES GENERAI,ES
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BARCLAYS VIDA TARJETAS Ü BARCTAyS
RCLAYS vrDA Y PENS¡ONES Cmpdra d. Srsñ' S A U. dontr¡rú{,¡ e. plD d. cobn. I , liM M¡dr,¿ lErp¡n¡) \^ rr RlLr]z\ D¡ 1. Rnsco ( r BrlrRro v'dr

LEGISLACION APLICABLE
La [éy del ContÉlo de SeqLro {l]y la Ley {2ly el Reotámento de ordenac ófl v SuDeNisión
de los Sequros Pnvados fl) asi c¡mo ljs d'LsDosictoñea dictadas en desanotlo dé ambas
constluyen lareqrslaoón aplc¿ble al Dresenle contrálo dé seouro oue se reoira además
por las Condroones Geñeráles por lai Condicio¡es P¿ftcularel y Eapeciaies:en su caso.
asr como por los suplernentos qúe sepueda emiir de la pohza.
La Entdad AsEurádora propóne que la nonnawa meñoonáda se apl,Qüe asrñsmo e¡
áq¡rellos supLeslos en los que el Torador-Asegurado pudera eleqr la legis,¡ción de su
nacidrálid¿d
El control de la aclivid¿d de La En¡dad Aseouradora. EARCLAYS V|DA Y PENSTONES
Compañia 0e Sequ'os. S.A U., con domcrlo én f\¡aorid Plaza de Co,on n" 1. conesponde
a la Direcoón General de Seguros y Fondos de Pensio¡es, dependiente del l¡4isldro de
Economia y Compettivdad delEstaóo Español.
PRELIMINAR, OEFINICIONES
Ertldád Alegundora. BARCLAVS VloA Y PENSIoNES. Compaiia de Segur6. S.A U.
que medranle el cobro de la prima asume la cobetü¡a del nesqo obleto de este conlralo con
areoJo a las cofldiciones eslablecirt¡s en plmismo
Tomidor del Seguro. Perso¡a que suscnbe el contrato de seqrm y asume sus
obligáciones, excepto las que porsu naturaleza deban ser asumrdas por elAsequrado.
Asegur¡do, Es la person¿ fisic¿ sobre laque rec¡e elriesqo. En esle cáso sérá eltifularde
la tarjeta em¡d¿ por Barclays Eank Plc. Sucursál en Espáña y que deberá ser residenG en
Esp¿ña. lener ura edad supenor o iqJál a 18 años e fifeñor a 65 años en el monento de
conlfalación de ra poh¿a y qué se encueñtra trabatanoo remuneradame¡le en Esp¿ña dado
de alLr all¿ en la Sequridad Socia. füuGalir,ad, o f\ilonE0ro o insbtución anátoqa.
BGnef¡c¡alo. Personá tilular del oerecho a las preslaciones de, seguro
Sollc¡lud dol SagurD. Es el doomenro que dábdameñte suscritó por elTomador sirve de
base a BARCLAYS VIDA Y PE\SIoNES. Compa,lÉ de Seguros. S.a.u. para em,tr la
póliza.
C¡p¡hl Asegundo. Cantidad est¿¡bleoda en €s Coloúones Parlcul¿rcs qJe represenla
el lidte de la prestacion de BARCLAYS VloA Y PENSIoNES. CoÍpañia de Segums
salr
F¡llecimie¡to: Perdida de la vida debidamente acredilada pol cenilcado médico de
defunció¡ o declaración de ausencia.
lncap¿c¡d¡d Perflanente Absolutái La stuaoo4 fisrm ríeversüle mr\sláhda
medicañenh provocadá por cualquier causa. or!,¡ada ndependie4EmeqE de la volunlad
del Asegur¿do y deteminante de la total inepttud del msmo para el manEnimtento
Dermanente de loda áctividad laboral o profesional y que debe ser dragnostc¿da por un
;edro de lá Seoundad Soc¡alo ¡smilad;
PRIMERA, BASES DEL CONTRATO
Los datos qJe constan en l¿s Cordioones P¡rtcu'¿res y Gene.ales de esta poh¿a asi
como en su caso. la so,icitud del sequro y demás decjaraoones delTomador y Asegurado.
foman la base de este coflbalo de ségurd
EI Tonador del seourc oodra reclarna. a BARCLAYS VloA Y PEÑS|oNES ComDañia de
SEUros S.A U. eñ el plazo de un res a conlar desde ,a enUeg¿ de la póIza iara que
subsare las d,screpanoas exslenbs enlre está y'¿ Solcitud dé seqJro o las c,áLrsul¿s
convenidas. Tr¿nscumdo dicho pl¿zo sin efeclLrar l¿ .ec'amactn se e$ará a b dspuesto
eñ la polza.
SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO,
I\,lienfas se mcrentre en vqor el presente conlrato el seguro cubre el Falleoñ,efllo e
lncapacrdad Pemanente Absolulá oor enlerqedad o accidenle. BARCL¡YS vlDA Y
PEÑS|oNES Compañra de Seguros. SA.U ,rqudara en caso de que se produ¿ca un
siniesbo ürbierto, el saldo pendiente de pago en el momento de producirse el siniestro, coñ
el limile máxrmo 0e 15 000 eüros. En el supuesto de fálleoñre4lo. si á lecha de liquidación
de la preslácjón el sáldo perdienle hubEra sido salilecho por bs heredeos el imrorte de
la prestaoón sera Íañsferido por Bardays Bañk Plc Suolrsal en Espáña a los mrsmos.
IERCERA CONDICIONES PARA CONTRATAR Es la oérsona fisi.a sobrÉ la oue rÉme
elnesqo. Er esre cáso será elut la'de la lateta er¡Dda porBarclays Bank Plc Sutursar en
Espáña y que deberá ser reside¡E en España. ener una edad superDr o qJale 18 años e
,tfenota 65 áños en e' momenlo de ccúlÉlac¡ón de la polza y que se enorenh lrabaiando
,emuneradammte en España rado de allá alta en h Sequridad Sooal, fllutualidad o
MonleDio o msthroón análoqa.
CUARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES
ouedan exduidos de la cobed0É delprcsé¡te seguro los sE u ienEs sinieslros:
Frlléc¡ñienlo:
[--Por-EiEldio del asegur¡do ocurldo dentro del prlmer año conhdo dosdo lá

focha detoñi do efecto délcoñtrato.
2l Si ol Falloc¡m¡onto 6o produjerc coño coniécuolrc¡á dé oña enfemedád

conoalda por al Tomador o por él As¿gundo con antelodd¡d a la calabnclón
del prerente cont¡¡to, que no hay¡ sido dab¡damente decl¡rada a l¡ Entidad
Asegur¡dora,

lncaoác¡ded Pemánente v Absolutá:
i}-Taslñierv¡ñ¡f oñE-¡ufñffis y trat¡m¡e¡los médicos demand¡de por el

Aregur¡do e¡clurivamanta por r¡zone5 estél¡c¡s, s¡empre que no se deban a
secuel¡s de ¡cc¡denteg, aii como las les¡oner o enleínedades c¡uradas
volunt¡ria ente por elAsegurado,

2l Las prcdualdas cu¿ndo alAsogurádo so oncuentre baio lá ¡nfluencla de alcohol
en la sangre, dogas tóxicas o eslupefscient$ no plEscrito3 méd¡cámente; los
que ocurran en esl¡do de pertuóac¡ón meñt¿|, sonambulisño o en desafio,
luch¿ o riña, erceplo caso probado de légitima defensa;asi coño los derirados
de un¡ ¡clu¡c¡ón del¡cüya delAsegurado, decl¿rada ¡ud¡c¡¿lmente.3l Cualquier enfcn¡edad, dolencia, lesión o estado cuando el Asegurado haya
recibiro d¡agnóst¡co y/o trat¡m¡e¡rto en los 12 meses anteriores al in¡cio de la
cobertura de la presente pól¡za.

4) Las causadas por tenemolos, erupciones volcánicas, ¡nundácioñés, radiac¡ón
nuclear o contam¡nación radiáctiva, gueñás, declaradas o no y fenófienos de
cárácter teror¡sta ¡s¡ como cualouier oto fenómeno de natrrale¿a sism¡ca o
meteorológ ica de ca rácter extr¿ordina rio.

5l Las der¡vadas de la part¡cipación dél Asegurado en careras de vehiculos
¡ motor y las que resulten de la práclica de cualquier deport¿ profesional y les
ocas¡onadas por la conduccidn de vehiculor a moior si el A6egurado no e6lá eñ
poses¡ón de la aulorizacion admin¡strat¡ve conespondienb y, en cuahu¡er cá6o, loi
derivados del uso de molocicletas, séa coÍro conductor o como ocuparle, y lac
acaecidar duranle viajes subñarinos o de e¡plor¡ción, áti como los do ávláción,
excepto como pasaieros de líneas comerciá1e6, y en geneñl lodag
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¡quellas ocurridft como corse¡uencia de la partic¡p¿c¡ón del AseguÉdo en lodo
¡cto notoñaménte peligroso {érceplo s¡se trata de 6áñ¿r uná vjda huñanal.
Además, se ercuant án exc¡u¡dos los nesgos extraord¡nados cubiedos por el
Coflsorc¡o dé Compons¡c¡dn de Seguros.

OUIt,¡TA, PRII\4AS,
La pnma delsequro es mensu¿ly su tmporte se¡á et €sult¿do de aDlic¿r mensuaknente
0 21472ry0 sobre el saldo Dendienté existeirte {imouestos v reca¡oos n;lutdosl o(islente en
la ultjma lecha de liau¡dacío¡ r"ensualde la tarietá de crédlto oue-se hav¿ re¿lLado
En el supLesto en que los.m¡ueslos. legalrñenre reperculilires. que qr¿val la p,rma oe
segufo aLmenlen 0 drsmrnLyan la pnmá sé vefá aJr4enláda o disminuida en la mism¿
proporción.

SEXTA, TOI\,IA OE EFECTO,
La polza tom¿rá electo ura vez h¿y¿ sido suscqla por e, Tomador a pa(ir de l¡s 2¿ horas
de lafecha de palo delrecibo de pnmá

SÉPTIMA, DURAcIoN DEL sEGURo Y oE LAs GARANTiAs
El Sequro le¡drá una duhción nensual con renovaoon automática siemDre oLe se
encJeñte vigenle el @nlr¿lo de t¿riel¿ de crédih ásooado a esle seqLo r'lo óbst¿irte se
extnguirá el seguro y las cobe4uras cesarán por el FalleomL.nto o l¿ lnca0aodad Absoluta
oerma¡erle del Asequrado. por cancelaoón oet c¿ntrato de ta¡ela de cred o asocradD a
esle sequro o allln¿liz¿r la mensü¿liúad oelséouro m la que elAsegurado haya cü'¡pldo
los 65 aios de edad

OCTAVA, OERECHO OE RESCISION UNILATERAL,
El Toñador lie[e la faaullad de resolve¡ un¡latelálmenh el conlrato aonfomo a lo
prev¡sto en articr¡lo 83 al de la Ley de Contrato de Securo. A tal efecb, deberá
didoirle oor escrito a BARCLAYS VloA Y PENSIONES. ComDáñia de Seouros. S.A.u.
o pór télélono on el número 901010203 en el pl¿zo de 3b dias naturales siguientes ! l¡
locha Én quo le h¡ye 6ido enlregadá la Filiza, produciendo sus efeclós dasda el
prlmer dlá hábil labor¡ble en iraddd siguiente a h recepc¡ón por p¿rte de BARCLAYS
VIDA Y PENS|oi{ES, CompeñÉ de Seguro6, S.A.U., devok¡éndosele al Tomador l¡
pr¡ma pagadá, sln reporcutine ningün gisto ni com isión .d iciona L

NOVENA IlIODIFICACIONES OEL SEGURO.
Por las carácleristicas de la póliza no se admlten modficaciones delseguro
DÉCIIlIA. [IODIFICACIoNES oEL RiESGo,
Podfá conÉ¡deÉrce qoe ex¡6te agr¡vacion de riesgo, cuando se prcduzcan camb¡os
on lá oroféslón, retidencia o. dn su caro. act¡vidad deoortiva ou€ suoono¿ una
sltuáalón más poligrcsa para le vida o ia salud, res¡iecto de las in¡ci¡'lmente
declaaadas por el Tom¿dor-AseEuredo, elcual se obliga ¡ poner en conocimiento de
la Ent¡dad AÉeouradora dichas cinunEtaflc¡e6 pudieñdo ésta efecluar, si procéde,
una nueva t¿¡df¡c,ckjn dé la p ñ¡ o ¡échezo del nuevo riesgo eslablecido. En el
auDuerto da eua so Dodujese el rechazo de la nueva s¡tuac¡ón de riesao del
As'egurado. est¡ dejarÉ de dstar cubialo por les gar¡ítiáG descrit¡s eñ el pñsenle
condlclorado dá0dosa porfiñál¡zádo el 6eguro.
UNOÉCIMA, OOCUMENTACION PARA EL PAGO OE PRESTACIONES,
Se oreosatá la 9ou,e¡te documentación oar¿ elabono de la Dresl¿cion oor fellea imiento- CopE legibldder DNUN E delAseguiado (anverso y revérso)- Cenrfcado literalde Defunoón- Hlslorial clinico o Certifcado médrco exDedrdo oor o,ren hava ¿srstdo ¿l Aseouraoo

donoe se remia antecedertes personaÉs, o¡iqen lóchá de'oiaqnosbco, evolücrón v
nafuraleza de la enfeÍ'\edad o accrdente que causo el lartecmienrc o, en su caso
les[monio de las drlqencias tudrcBles o documentacón acredrbtva si este hubrera
srdo por acciderle.- Certficado err!00 por la enbdad oancaria en la que se acrpd,re el sáldo pendienb de
la 6neta en l¿ fech¿ de oc!fiencia delsmiestro

Todos fos lusüllc¡nl¿s docurñontáles habráñ de pre8entar6e debrdamerte
legal¡radoi, sálvo qua la Entidád Asegurádorá no lo coñsiiiere preciso. L¡ Entid¡d
Aseour¿don sa roseru¿ €l darocho de tolic¡tar documenlación adic¡onal a la
menclonada prevlamentc y de coñdlcionár él paso alectivo de les presleciones a su
recepclóñ cu¡ndo esla lnfomraclón ádlclonil fuorá pnciÉa. fin de: (l) vedlicar el
derccho del Beneflciar¡o a perclblr la prait¡c¡óñ y da (ll) dáterminir ef tretemiento
fisc¡lque la Ent¡dad Aseguradora drbá ¿pllcar o lrs áctuaclo¡es quo ásh debá llev.r
a cabo con ob¡eto de ercluh cualqu¡ar re6ponÉabilldád do índola f¡scál qoe podiela
serle de aplic¡cidn en su calidad de pagadorde lá prest¡a¡ón.
En caso de lncapacidad Pemanente Ab§olut¡ por cu¿lquier c¿rrsá del Asequrado se
preosara:- Copia legible de DNI/NlI delasequrado (anverso y reverso).- Resolucón de lñcapaod¿d emitd¿ por l¿ Segundad Sooalu oqanlsmo competente- Hisloral clinico o Certlicado medico e¡pedido por quién haya asistdo al Asegurado

donde se recoja anlecedentes personales. ongen fe(ha de di¡gnóslim eyouodn y
naúraleza de lá enfemedad o accidenle que causa ld rnvalide¡ o en su caso,
teslimonio de lás diligencias iud¡ciales o doclmentación acreditaüva si éste hubiera
$do oor eccidénle

- Celtlrcado emúdo por la enbdad bañcána en la que se acred e el sáldo pendre¡te de
la laqeta e¡ la fecha de ocunencia delsiniesko

Todos losJUstfcanles doqlmenbles rabrán de presenlarse debdañente legalizados. sal!o
oue la Entidad AseouEdora no lo conside¡e DrecÉo.
Cornprobación de lá lñcapaodad:
Se elecluafá de ñutuo ácuerdo ente la Entdad Aseouradora v el AsÉouraoo o. en su
deleclo con los Eenefoanos. De 40 alcar¡arse acuerifo enfe lás partesiestas acuerdan
somelerse alpfocdimenlo de comprobáoon peficÉl eslablecdo eñ elart;culo 38 de l¿ Ley
del Conráto dc Sco m
La Enlidad Asaguiádora Éo rcso á al darucho do rollcltar docuñonlaclóñ adlc¡onal a
la mencionada prev¡¡menh y de cond lcionar el p¡go efect¡vo de las preslaclonés a su
r¿copclón cuando gsl¿ ¡nform¡clón adlc¡onal fuara prccisa a fln de: (l) volfcar el
derccho del Benef¡ci.rio a perc¡bh l. pre.tacidn y de (ll) deteminar el tratam¡ento
fiscalque la Ent¡dEd A6e0urado¡¡ deb¡ apllcár o las actuac¡oíes qua ésb deba llevar
a c.bo .on objeto de exclok cualquier ¡esponsabilid¡d de indole f¡sc¡lque pud¡era
serle de aplicacidn en su calidad de pag¡dorde l¡ pre¡t¡ción.
OECII\,IOSEGUNDA, PRESCRIPCION,
El plazo de prescripoón de los derechos que se deriven delpresenle contralo será de cinco
años contados a padirdeldia e¡ quepudieron ejercitarse

FnL&seuDtsAU.o!eDtüoopÚ¡&cobdl-l¡0{É¿ñd(EtfñjlÉiua¿RqrfuMÚ.úÚId.¡,!¡l¡¡l,DlF]56,fouo00llF]a3'M10?31§



BVP

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCI,AYS VIDA TAR,IE,TAS I) BARCIAYS
I6fiE[¡Drr.\1-§[ctR\DoR(:BARCL^YS!ID^YPENs,oNEs,compiii!dcs¿suror.saUdmrc¡lsd¡.nPLT,dccoloil-13046M¡&'d(Espafú)

DECIMOTERCERA, f RIBUTOS,
Los imDueslos v recaroos oJe se deban oor fazón de este conúato utbJt¡ran corbrme a la
'eaisbüóñ v,qeñte en-cadá momsnh Éfondo por cuenh del Tom¡dor/Asegundo o de
lo¡ B.nefc¡ai¡os según procedá.

DEcI|vtocUARTA, JURISDICCIÓN,
tl preserle Eonbalo quedá soFeúoo ¿ l¿ iurisdicoón española y denho de ella sera IUez
miroetenle oárá el conocimrento de las acoones de vadas del misno. el del do.riolio del
-o-;doFA5egurado. a qryo efeclo éste designaÉ un domicilio en España en caso de que

elsuyo estuüese sifuado er el exfantero
OFCIMOOUINTA INDEIVNIZACION POR LAS PERDIDAS OERIVADAS OE
ACONTECIMIENTOS.
De confomidad co¡ lo establecido en el texlo refundido del Eslatuto legal del Consordo de
Comoens¿oón de Seouros. aorobado oor el qed oécreb LeoÉlalivo 7/200¿ de 29 de
nn.rÉÉ v mndú.rdoáor lá L;v 12i20ó6 de 16 de maro. el Tómador de un Contrah de
Seouro Je 106 oue de6eñ obhoáloriamenle ,ncomorar recaroo a lavor de la crlada enÜdao
outlc¿ emoresárial. tiene la fa¡ilhd de clnvenrr'la coberfurá de los riesqos extaordrnanos
i:on cualquler Enbdad kegL,?dor¿ que reúna las cond'ciones exigida§ por le lE.saoón

Lás hdemn¡zaoones deivadas de siniestros produodos por acontecimrentos
exlraoronaros acaeooos en Espa,ia. y que afecle.l a riesgos e¡ ella ifu¿dos yl¿mbién los
acáecdos en el extraniero drañdo el Asegurado tenga sir rerdenoa habfual en Españ¿.

se¡án Daqadas por el Consoroo de Compens¿cim de Seguros cua¡do el-omador hubiese
salisfedró los coÍespondiBnles rec¿rgos a su favor y se produjera algun¿ de las srguienbs
situaciones:
¡t oue el iesqo ex[ aordrnafio orbierlo por elCoisorcio de Compe¡sación de Sequros no

esle ampaúdopor la Dólizade sequro conra€da cor la Enbdad Aseguradora
b) Que. aun eslando ámDarado 0or dida Doliza de seguro, l¿s obliqaoúes de la Entidad

AseoLradora no oudreran ser cumDhdas oor haber sido dedarada iudici¿lmeqle en
co,rduoo o por elbr s,rÉla a rn Diocediriienlo de hquidacioa rnlerÉnida o asumrda
por elCüsorco de Compersaoon de SeqLros.

E Cbnsorcio de Compcísaoor de Sequros ajJslará su acfuacio4 a lo dispuesto eñ el
¡nenoonado Estafuto leoal en Ia Lev 50/1980 de 8 de ocfubre. de Contrab de Sequro, en
e, Reolamento de señuro de nésoos eíraodúados. aDrobado Dor el Real Decreto
300/210Á de 20 de tuñro, y en las rlisposcrores cornplernd¡B.ias.
I, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
l. Acontec¡mientos exkaodirarios cubierto§
a) -os sioulentes len&naos de la .laluraleza Gffemolos y maremotos, mundaciones

e¡gaoio,narias {induyendo los embales de ma4 e'upoónes volcan,cás tempeslad
doórrca atrprca (ncliyeodo los vrsnlos extraordr¡arios de rachas supedores a 120
krnh y106 tom¡dos)y cádas de mel€onlos.

b) -os ocasionados vólenhmente como coñsscuencia de terlons¡,lo. rebelión. sediciól.
molrn y fumullo popu,a¡

c) Hecho! o actuác,qes de las Fuezás Amaoas 0 de l¿s FLer¿as y Cuerpc de
Sesundad €fl liempo de pa¿

2, Riesoos erclu¡dos:
a) LoÉ que no den lug¿r a ¡ndemnizacióñ según la Ley de ContÉlo de Segu¡o.
b) Los ocasionados en peGonas aseguredes por contÉto do a€guro dÉtinto a' 

aquellos en que es obligatoÍo el recárgo e fáyor délConsorcio daCoñparsáción
de Seguros.

cl Los aroducidos por conflictos armados, aunque no heyá prec¿dido lá
declrración oticial de ouera.

d) Los derivados de l¡ ;neEia nucloár, sin periuicio de lo establecido er la Ley
25/1964, de 29 de ¡bdl, §obr. €n.rgl. nuclcár.

el Los DrEducidos oor fenómenos d¿ la naturáleza d¡stinbs a los señaladoÉ en el
articirlo I del RéglaÍiénto dal Seguro de Riesgos Extraordin¡r¡oa. y en panicular,
los producidos por elevecióñ dol niyel freático, mov¡miento de láderas,
deslizamiento o asent¡ñ¡anto dc torenos, despre¡dim¡ento de rocás y
fenómenos similareG, 6alvo que éstos fueran ocas¡onados marifast¡mente por
la accióñ del aqoa de lluvia que, á sr¡ vez, hub¡éra pDvocado en 16 ¿o[a una
situación de inuhdác¡ó[ értÉordina a y se prod0jeran cor carácter s ¡mulláneo a
diche irundac¡ón.

fl Los causadoÉ por actu.cionsG tumultuadas producidas en elaorso de reunionea
y menifeBlecioné6 llevádar a cabo conforme a lo di3puesto e¡ la Ley orgániaá
9/1983, de 15 de julio, ráguládora dol derecho dc reunión, así como dur¡m6 el
Íenscurso de hui¡lgas legales, salvo que las citad¿s actuaciones pudieran ser
cá¡ificedas como acortaciñiañtos ertraordinados conforme al articr¡lo I del
R€gláñanto dsl Seguro de RiÉEgos Eflr¡ordin¡rio3.g) Loa causados por mala fe delAsegurado.

h) Los corospondienles a sinieslros produc¡dos ¡ntes del pago de la pr¡mera prima
o cuendo, de conlomidad con ¡o establecido en la Ley de Conthto da Saguro, lá
coberture d6lCoñsorcio dE Compensaa¡ón de Saguros se halle suspendída o ol
seguro quéds ort¡nguido por falta de pago de laa pr¡mas,

i) Loa siniostros quc por su magnilud y gmvedad sean cal¡iicados por el Gob¡emo
de la Nación como de (cetáctrofe o celámid¡d nacionelr.

3. Extensiór de lá cob€rlum
-a mberfura de los nesoos extraordrnaros alcanza? a las mrsmas oeGonas v sumás
assquredas qué s6 haya¡-aslab'eodo en lá poh¿á a efeclos de los nesgo¡ ordrnaaoi
En las pól[as de seguro dB úda que, de aderdo con lo prevrslo en el contralo y de
conformidád con la nomalrva reguladora de los seguros pnvados gsnerg proüsión
malemá¡c¿.la coberura delConsorcio se referirá ¿lcap,Blen ñesgo para cadá Asegurado
es decr. a la drferenca $te la suma asegurada y la provisiiin matemátca qLe, de
confoFnidad c¡n la nomaEva otáda, la Entdad Asequradora que la hubie? emilido deba
lene¡ consbturda El rmporle coflespondreñte ¿ lá olada provisron malemat@ sera
satisledro oor la menoonada Enlidad Aseouradora
II, PROCEbIMIEI{ÍO DE ACfUACION EN CASO OE SINIESTRO INDEMNZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPEI{SACION DE SEGUROS
En caso de slniesfo, ellos Eenefciarids, o sus respeclilos representantes leqales,
diredamenle o a lráv¿s de la En[dad Aseouradora o del Mediador de seourG deberá/n
co,Iuricar. derlro del plazo de siete d'as de haberlo conocido la ocuqeno'a dei sn'eslro,
en la delogaoon reg,onál del Co¡so'oo que corresponda sBgu¡ €l lugar doade se prodJto

el siniestro. La comunicáción se fomulará eñ el ñodelo eslablecido al efeclo, quo sslá
disponible gl la página (s/eb. del Consorcro (www mnsorseguros.es) o en las ofic'nas de
egle ode la Entidad Aseguradora alque deberá adjuntarse la documentacion que según la
naturalezá de las lesiones, se requiera
Pará áclarar clalcuier duda oJe oudiera suroi¡ sobre elorocedmienlo ¿ seouir elConsorcro
de compsnsaciod ds Séquroi dripone del siqu,ente telélono de Atádoi aI Aseg urado 902
222 66,i

OECII\,IOSEXf A, PROf ECCION DE DATOS,
A los eleclos de este doo.rmento se gllendera Dor. fr)'Tñ,lal el Tomador del sequro
Asc6 rádos v Benéfic,arl(rc de les oól,7as de seouro .¡nErladas mn le Enbdád
Aseóuradora il en su caso ros ápodeiaclos de la peisona iundica frmanto del p,esé4te
documenrc; y ('l dalos personales' ,os datos persorlales a los que SARCLAYS VLDA Y
PENSIoNES. CoBpaira de Sequros. SAU (el Respoísabb') tenga acceso como
mnsec,rencia de la mnsulta solic¡hrd o conhabción de ql¿lourer servicio o oroducto o de
cl.raiquier oba bansacoon u operación reahzada por el Tifulár cofl el Respónsable. de la
lavegación del Tifular por las paqinas web del Responsable y 106 procedentes de servicio6
telematicos y de lnlemet del Responsable Asimismo. €n el caso de qüe el Tifular esté
conbatando un seguro, de aorerdo coí lo dispuesto en el aftculo 7.3 de la Ley orqanica
15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Caráder Personal. consienb
BxDresámenle el [átámÉnlo v lá cesón dE sus dálos de cárácter oemonál lelerentes e su
salud con la finahoád de ficiai y manlene. reÉcones contractL¿les'con el Responsable.
E, I ular queda ,nlomado y pr€sta sü consentmienlo, ioduso lras lá lerminaoón pot
cualquisr cáusa de la r€laoón que manlenga con el ResponsablB, para la ,ncorporaoó¡ de
sus delos oersonales a lG ficheros hfuteridad del Resoonsáble Solo será necesario
sumrnrstrár los datos dentúcabvos. asr como ,os leqá,menlb exqidos El resto de 106 dalcs
voluntanos se recaban exdusNamenh para lasfnaiidades q,re sÉ desc¡Den a co¡linuacón
- la segmenboón y el envio de @municaoones Eomerciales por cuálesqJiera m€dios
(ncludos eleclróñcos, poGlales fex y telélono - con v sin inlervenoón humana-) rela[vas a
óroduclos y setuioos de los seclorei financiero de'invergon de sequros y de palnmon,o
fnmob,lÉno y mobÍranol. tanto oor el Resodsabfe como oor cualoulera de las srouienles
¿ntdad€s pBhsn€cl6¡lea al Grupo Bá.clayi en España y Rerno Unido pais que orece,i¡
nrvel de prole€oóq de dalo6 equipa¡able en comparaoo¡ con el d,spe¡sado por la
nomatva esp¿ñola, a quien el Reiponsable podrá cede¡ sus datos personales a eslos
efeclos
Sector láctvdadl: Finanoero e inversion:

Bardays Bank'PLC (one Churchrll Place London E14 5Fp Reino Un,oo) y su Sucus¿l
en España (Plaza Colon, I, l¡adrid, España),
Sp-.Ior factivrdadl: Prestacion de Servi.ios
- lberalüon, AIE (Pbza Colon, 1 [¡ad¡d, Españ6]
Seclor (actividad): Seguros
.BardaF lt ediador ope.ador de Banca-S€guros Vnculado SAU (Plaz¿ Colón 1

[,4adrid, EsDa]ial
- 16 celebraoofl. eiecuoon y confol del presenle conÍalo (induido el clJmplin e4lo de las
nomas aplic{lbles espaÉolas o ertranjeras). lo que incfuye
(i) la q.abacion de l¿s ccnversacioaes lelefó¡ic¿s del Titular mn el qespo4sable por
motrvos de segundad, y
(ii) a los elecbs de la prevenoón del fraüde y del ormplimiento de las obliqacones de
prevencio¡ de blanqueo de capiBles y de luda dé finánoaoór d6l l€rronamo y otras
fornas gmves de ddincuencia orq¿nizada impuesBs por la normahva aphcable.
(a) la veriñcac,ón de la dúüdail del filular y de la mlormaom p.oporconada por éste
medianb la consuta de cualesquiera fuenles que s€ consrderen idoneas eí el seclor
bancario y ñn€ncierc. en Daniqllar la Tesoreria Gáerál dé la Seouidád Soc,al v la
mmDroba¡jon de la indus,ón o no del T,tular en las listas. ráoonales ó útemacrmales: de
personas del medo polrtm/polilicamente expuestas o asooadas con lás acliudádes
ilegales que persigue la nomatjva citada dabomdas o remmendadas a estos efeclos por
las Naoones Unidas. insüiuciones de la U¡ión Europea el GAFI (Gtupo de Acoón
Finanoera {¡ter¡aoonal). los Eancos Cerlrales de oralquÉr páÉ mrembro de la oCDE lá
lnte¡pol-elBanco l,¡und al y pol los o4anismo6 de los EE.|.JU. oFAC (office ol ForeBn
Assels Uonlrol) y U lC (Uelense lrade Uontrolsl; y
(b) de corfomidad con la nomaliva aplicable. faohtar rnformáoón sobre tas tans¿ccjonss
mn el Trtuhr fdr¡ectamenle o a tr¿!és de oroveedores de s€rv,o6 de oeoo. sislemas de
pago y presbdores de servidos tecnologico! relacionádos á los que se trán¡m án los dalos
para 'ieva. a cabo qralquie¡ bansacoon). a las aulordades u orqánismos ofioale6 d€
flalquier pa s, induso silos fuera de l¿ Unión Er,opea (dond6 el rirvel d€ protecoón de
datos puede qo ser reconoodo mmo equ,pamble en comparacróñ cgl 6l dÉpe¡sado por la

Aslm,smo el tifular es Informado de que sus dahs pooran ser @dtdos á frdteros comunes
para la prevenc¡o¡ del faude eñ el sedor asegurador, en su cáso a CNP hs!'ance
Services SA. Dar¿ las finalidades derivadas delfundo0anierro v/o oeston d€ls€ouro va
otEs mmoaniás Ieáseout¿do¡as oafa el roás€ouro del nesoo íeoín b eslábled'do en el
Texto Refundido de la.Lev de oidenacion v EuDBrvision de to6 §eouros Priyádos (Real
Decrelo Leqslalivo 6200¡ de 29 d€ ocdbrel Tamblg1 oodr¿n ier cedldos a 

'ohas

E¡lidades Finanoeras los datos personares €shclamente necesanos a eleclos de
dom,ciliación banc¿na de aoorlaootes y eloaoo de oreslsciones
La ac¿ptáoon del Trlular para que pueoan sú tratádos lrnduidas ras cesionesj sus datos,
mnlorme al presente dodjmenlo, tene camcter revoc¿Dle. sin efuclos relroacivG. Para Él
elercE¡o dg 106 deredros de acaeso, rectficaoon cancelacion v oDosioón. en tos tápn¡¡6
est¿blecidos en lá Ieqislaoon vEente. el Trlular Dodra dirc¡rse Dor escnlo a BARCLAYS
vlDA Y PENSIoNES. ComDañia de Seouros S.A.U.. oára sú rastado át Servicio de
Aleocion alClÉnte ubEado én la calle odandia¡o ¡. l6 I 1. Planla. 28023 en [4adrid.
Con respeclo a aquellos datos ¡el¿livos a ¡os As€qurado6 y B$efidano6, el Tomador del
Seguro g¿ranliz¿ haberles inforinado ác6rc¿ de lot lratámienlos de datos aquipreüstos.
mduyendo'as ces¡cnes y haberoblenido su conséntmrgnlo a los relendos eleáoj

.l No aubrizo el tralamiento por el Responsable (mcludas las cesiones de mis datos al
Grupo Barclays y ¿ lércer6) par¿ fi¡ajrdades no drectamente relacjonad¿s con la
celebraoon ejetuc¡ón o contro de esle documenlo o el cumplir¡ieolo de obl¡aoores
legales En diú_o caso, no podreñ06 rnlormdrle acerca de proriodooes. d€sdl€n-tos. etc.
of¡ecidoG por 6lResponsable y elGrupo Barclays

B^*.bYstrDAYPENroE.c@pdi&&¡@1s.4u,cq6rc¡ú!qpb¡&.dhdr-r¡MM¡¡d i+ú).¡Á<nÉádR.¡¡tuM<.artd.!r¡¿dM]56,fo¡i!hr¡oi¡ M-7 Dr¡ tB
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il CONDICIONf,S GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS VIDA TAR,IETAS Ü BARCT.AYS
\oüaRr Dr r r \sr(,t R\DIJR\: aA¡cLAYs vtDAY PENS¡ONES.Compa¡¡ad. S.su6. SALr doúr Ed¡ s pl¿7¡ d. Coton I,230.1ú Maüd {Esp&ü) rrr:sco(rirt:Rro lvidt

coNDlct0t¡ aDtct0ilaL
De conformid.d coñ lo previBto en el articulo 3" de la Ley de Contrato de Seguro, el Tom.dor.Asegu.sdo man¡f¡eata acapt¡r exprcBamenté
deÉchos que, dobidamenh rcmercáde8, secontemplánen laÉ CondicioneB Generále8 que antecedeh y que a continuaciói se señ¡lsfl:
. CONDICI0¡11¡: LllrlfAc¡oNES Y ExCLUSIONES
Asi como slrcstode cond¡clonés Eñarcad¡a 6ñ n6gdI¡ a lo lárgo detodo élcondiciorado.

Lea porfavor con deten¡m¡eñto elconten¡do de lñ condiaion6 dé esté documeñto, ántéa de su confomidad y f¡má.

SARCLAYS VIDA Y PEllS|oIES, Comp¡ñl¡ de Seguror, S.A.U. y el Tomador-Asegurado, convienen en establecer el presenle Co¡úam de S€guro, que se rige por lo previsto en las
presentes Cond¡ciones Generales,las Especiales silas hubiere, yefl las conespondientes Condiciones Partculares clyo conlenido conoc€n y acepbn.

(1)Ley 50/1980 deBdeoclubre DUblicad¿en elB 0 E de17deoctubrede1980.
(2)Ley30/1S9á deSdefloüembre putlrcadaen elB 0E de9 de noviembre de 1995.
(3) Real Decrelo 2486/1998, de 20 dé novEmbre, lubl¡cáda en elB.O E. de 25 de noüenüre de 1998

oryo juslificanle s¿rá elúnico documento válido que acredile elpago de las pimas.

l¡s Cláusulás Limitetivas de sus

ffi
El fomador/Aseq u rado BARCLAYS vlDA Y PENSI0NES, Compañia de Seguros, S.A.IJ.
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